
Sesión 26.a extraordinaria en n de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SUMAltIO : ordinaria) en 3 del actual, queda en Secretaria, 

l.-Se trata del proyecto sobre adquisición i a disposición de los sefiores Senadores, hasta 

,por el Estado del Ferrocarril de Lebu a la sesión próxima para su aprobación. 

Los Sauces. 

Se levanta la sesión. 

ASISTE~CIA 

AsIstieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Concha, LuIs E. 

Cruzat, AurelJo 

Echenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

~Iarambio, Nicolás 

l\Iedina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzúh, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G., Hoberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., ROlllualdo 

i;ilva, Matfas 

Urrej ola, Gonzalo 

ACTA APROBADA 

SESlaN !l3.a l<~XTRAOHDINARIA EN 4 DE 

ENERO DE 1928 

Asistieron los senores OyarzGn, Barros 

Errázuriz, ,Cabero, Carmona, Concha don Aqui-

[es, Concha don Luis E., Echenique, Gutiérre7-. 

Se da cuenta en seguida de los negocio:'> 

Que a continuación se indican: 

l\Iensajo 

Uno de Su Excelencia el Pres!dentede la 

República con el cual comunica que ha resuel· 

to incluir entre los asuntos de que puedeocu­

parse el Congreso eu el actual período de Sl:l­

siones extraordinarias el proyecto de ley por 

el cual Be concede, por gracia, a doña Cristina 

y a doña Florencia Prieto, hermanas del ex' 

Ministro Diplomático don Víctor Manuel Prie­

to, una pensión de montepío dedos mil cua­

lroelentos pesos anuales. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di· 
¡lutados. 

(~on el l.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización a la M;¡· 

nicipalidad de Viña del 'Mar para cambiar el 
Korner,.Maramb!o, Medina, Núñez l\lorgado, nombre de la._actual calle del "Cerro" ,de esa 

OChagavía, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, ciudad por el de "Doctor Teodoro van Schroe-
Smitmans, Trueco, Urrejola, 

r !'arrúzaval y Zafíartu. 

Valencia, Viel, ders" . 

Pasó a la .Comlsión de GobIerno. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

¡¡royecto de acuerdo sobre concesión a la "80-
1<:1 señor PresIdente da por aprobada (el ac- ciedad "Santiago "Vatl " , Protectora de Maqui­

la de la sesión 21.a, extraordinaria en 28 da {llstas y l<~ogoneros ,d~los Ferrocarriles de Ch:­

Diciembre próximo pasado, que no ha sido ob- le·', del permiso requerido para conservar la 

~ervada. \Joseslón de un b¡fm ra1z. 

El acta de la sesión anterior (22.a extra- Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 
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proy.ecto d~ acuerdo sobre conceSlOIl del mi3m'l I que pide se vuelva nuevamente a <Comisión 

periUiso a la institución "Protección Mutua d: I el :Uensaje ya informado por la Comisión de 

Empleados Públicos de Chile". Edu,cación Pública referente a la concesión de 

Pasaron a la ComislOn de Constitución,' una pensión de grada. 

Legislación y Justicia. 

Con el 4.0 comuniea que ha aprobado 1'13 

modificaciones Jntroducida~ ~or el Senado en el 

• )roYEccto qUe modifica la legislación vigente so­

bre zonas de temperancia limitada en las pro­

'l(jncia~ de Tarapacá y Anto.fagasta. 

88 mandó archivar. 

Informes 

Pa iÓ a la Comisión de Educación 'Pu-

blica. 

Una de doña Rebeca Ugarte viuda de Au­

jer, en que pide pensión de gracia . 

Pa8ó a la Comisión de Ejército y :.\Iarl-

na. 

gn el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil dé·spacho, se pone en discusión general 

: y particular a la vez, el proyecto de ley ini­

I dado en HU mensaje lle Su E:xcelencia el ,PTe .. 
Do~ de ia Gomisiún de Obras Públicas y I sidente de la República, sobre concesión de un 

Ví,as de Comunicación, recaídos en el Mensaje sHplemeal0 al ítem 97:; del Capítulo VII Jei 

en qUe Su Excelencia el Presidente de la Rp- pres l~pueslo del Ministerio de Obras Públicas 
j,~'!blL~J inkia un pToyecto de ley sobre cor:c·c-

y Vías ele Comunicación, pam la terminación 
"je'Jrr de una pensión al Inspector de Agua Po-

de las obras ele abrigo elel puerto ele Yalpara[.. 
table y Desagües, don :VIiguel Portus; 

so y de IDS tralJajos complementarios del mis 
y en el proyecto de ley de la HonoraLi8 

Cálll:li'a dé Diputados sobre autorización par:! 

la adquisición por el Estado del Ferrocarril de 

Leba a Les Sauces. 

Q~18dáron para tabl<i. 

D03 ele la Comisión Hevisora de Peticio­

nes l'ccafdos en la l!joción en (lue> don ·En­

rique Oyarzún y don ROl1lualdo Silva Cortés 

inician un proyecto de ley sobre concesión de 

pensión de gracia a do¡}a Enriqueta 'Pérez viu­

da de Carvallo y a doña Enriqueta Carval\,) 

viuda de Ortúzar. 

y en las siguientes solicituües de pensio­

nes (le gracia: 

De doña Amelía y doi'ía Tránsito Valverde 

García; 

De doña Rosa y doña Blanca Valdivieso 

Araos; 

De (loña Rosalía y doña Lucrecia Vicuña 
y Vicuña; 

mo. 

Usan ele la palabra los señores Barros l!Jrr<\­

zuriz. :r~c]¡2nique y Núñez :l\'I,orgado. 

1<Jl señor Barros l!Jrr!Ízuriz formula indI­

cación p,ua qlW se redacte este p!'oey-ecto en la 

siguiente forma: 

""\rtículo único. Autorizase al Presidell[~ 

de la Re:]ública para inyertir la suma de cua­

tro millones de pesos en la terminación de las 

obra" d8 allri¡;-o del puerto de Valparaíso y en 

los U'abajos complementarios dei mismo. 

Estos fondos se deducirán del eJéceso pro­

duclclo sobl'e el cúlculo elel rendimiento de log 

derechos sobre el salitre en el año 1927". 

Por aspntimiento tácito, S8 da por apro­

bado el proyecto en la forma propuesta por el 

señor Barros Errázuriz. 

De doña Josefina Hodges Andrews: 
A continuación, y por asentimiento unánl­

De doña Margarita del Río Urrutia y doña 
me, se pone en discusión general y particular ;:t 

Emelina Urrutia viuda de Concha; y 

De doña Rita 'Contreras Zepeda. 

Quedaron para tabla. 

Uno de la Comisión de Ejército y Mari­

na recaído en la solicitud en que doña Ele­

na Gutiérrez Rojas pide pensión de gracia. 

Pasó a)a Comisión ,Revisora de Peticio-
nes. 

SOI,ICITL"DES 

Una de don Luis Bañados Espinoza en 

la vez, el prOyflcto de acuerdo de la Honora­

bl¡,Cúmara de Dipu!ados, sobre concesión del 

permiso requerido para conservar la posesión 

de varios bienes raíces al "Cuerpo de Bom­

heros de Rancagua". 

No habiendo usado de la palabra n'inguno 

de los señores Senadores, se declara ·cerrado el 

debate 'Y por asentimiento tácito, se da por 

aprobado el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 
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PROYECTO DE AOUERDO: 

"Articulo único. -Concédese a la instltu­

ciÓIl denominada "'Cuerpo de Bomberos de 

Raneagua", con personalidad jurídica otorgada 

por decreto N.o 559, de 28 de Marzo de 1924, 

eX!jedido por el Ministerio de Justicia, el per­

miso requerido pur el artlcul() 556 del Código 

Civil, para que pueda conservar, hasta porcin­

cuenta años, la posesión de los bienes 'raíces 

En los incidentes, el señor Barros Errázuriz, 

formula indicación para supri,mir la sesión del 
,próximo Lun-es 9 del corriente. 

Usa de la palabra el señor Medina. 
El señor Echenique modifi.ca la indicación 

en el sentido de que a contar desde la próxi­

ma semana, las sesiones ordinarias se cele bren, 

los días Martes, Miércoles y Jueves a las ho­

ras de costumbre. 
Por asentimiento unánime, se acepta es-

ubicados en la ciudad de Rancagua, que a con- ta indicación. 
tinuación 3l' jndlcan, y cuyos respectivos cleslin-

des son: 

Sitio X. o 1, ulJicado en la calle de O"Ca­

rrol, por el Norte, con el lote N.o 9 6al Sur. 

calle O'Carrol; al Oriente, lote N. o 5; Y al 

Poniente, lo le N. o 7. 

Sitio N. o 2, ubicado en la Avenida Btasll, 

llar el Norte, con la Avenida Brasil; y al Sur, 

Oriente y Poniente, ,con don Efraín Guzmán. 

Sitio N. o 3, ubicado en la calle de Bueras, 

por el ~Ol"te, con don Martín Bravo; al 'Su,", 

con doña Mercedes Amadora Pino; al Oriente, 

cou don :\Iauricio Corté~; y al Poniente, con 

la ca!Jc de Bueras'·. 

Por asentimiento unánim8se toma, en se 

;.;nida, ¡,!l consideración la ~ 'licitud en que 

c1un Samuel G. Goles, pide f:! le conceda la 

rehabilitación de ciudadanía. 

Se (la lectura al informe de la Comisión 

de Constituc1ón, Legislación ,y Justicia, en que 

formula el respectIvo proyecto de ley de reha­

bilitación. 

~o IJablendo usado de la palabra ningu-

1,0 de los señores Senadores, se declaTa cerra­

do el debate. 

Por asentimiento unánime, se aprueba el 

]Jroyecto de ley en la forma propuesta. 

Su tenor es 'como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artkulo único. Rehabilítase al señor don 

Samuel George Coles, en la calidad de ciuda­

dano chileno ql,le le fué ·conferida por carta 

de naturalización de 19 de Agosto de 1896, y 

que tiene perdida por haber admitido, sin es­

pecial permiso del 'Congreso, empleos de Go­

bie11nos extranjeros, durante la vigencia de la 

Constitución de 1833". 

El señor Núñez :VIorgado y señor Maram­

bio usan de la palabra para proponer que S8 

trate con preferencia en la parte de la sesión 
destinada a los asuntos particulares de gracia, 
dol lll€nsajc sob¡·c conce,sión de pensión a clon 

"'liguel Portus. 

Habiéndose observado que como se trata 

de un mensaje, tiene preferencia reglamenta­

ria, los señores Marambio y Núñez Margado no 

insisten en su!~ observaciones. 

El señor,Presidente formula indicación pa­

ra que el proy-ecto de la Honorable Cámara de 

Diputados de que se dió cuenta en la sesión 

anterior, sobre pavimentación de diversas co­

munas vecinas a Santiago, pase en informe a 

las Comisiones unidas de Hacienda y de Obras 

Públicas y Vías. en vez de enviarse solamente 

a este última, como se había acordado. 

Por asentimiento unúnime. se a~epta es­

ta indicación. 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que se tomen en consideración inmediata­

mente las modificaciones introducidas por la 

Honorable Cámara de Diputados, en el pro­

yecto de- ley despachado por el Senado, que 

modifica el Código de Minería en la parte que 

regla el régimen de caducidad de las pertenen­

cias mineras por falta de pago de la patente. 

Discutilla la primera que se refiere al re­

emplazo del artículo 131 del CódigO de Mine­

ría, usan de la palabra los señores Marambio, 

Silva Cortés, Echenique, Yrarrázaval y 'Con­

cha don Aquiles. 

'Cerrado el debate. se acuerda por asenti­

llLiento unánime rechazar esta modificación. 
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Por el mismo asentimiento, se aceptan las 

modificaciones de los artículos 2.0, 3.0, 4.0, 

5.0, Y 6.0 

Al tratarse del artículo 3.0, usan breve­

mente de la palabra los señores Maram bio e 

Yrarrázaval. 

El artículo transitorio agregado por la Ho­

nora ble Cámara de Diputados, se rechaza por 

asentimiento Ucito, como consecuencia del re­

é'haw dé la primera modificación. 

(,¡ueda terminada la consideración de ~¡;:; 

modificaciones. 

A indicación del señor Presidente, se 

acue!'da tramitar los diversos proyectos en las 

E;e~iones extraordinarias que resten sin esp~­

rar J a aprobación del acta. 

Continuando en la hora de los inciden~o.;, 

lL';a de ]" palabra el señor Concha don Lui'j 

Enrique para referirse a la conveniencia ,Je 

C{]'EXT,\ 

SiC dió ,euenta: 

l.o De 'los siguknles oficios de Ll Honora­

blE' C¡'bmara ,de Diputados: 

Santiago, ~J de lenero de 1928,- Con motivo 

del mensaj{', informe y demás antecedentes, que 

tengo la honra de pasar a n1.anos de '-uestra Ex­

celencia, la. Cám:u'a dl' Diputados h:l ,d:1do su 

aI)rol¡!=lc:ón al siguiente 

PROYECTO DE LlJY: 

"Artículo 1.0 Establécese un uprecho de ma­

tanz:t ,(le diez centavos ,por cabeza de ganado 

hnar, (1UO se' beneficie en los frigoríficos Y 

grasería elel Territorio dc' lVfag:1,llancs. 

Art. 2.0 Sp a lltoriz<1 al Presicknto ele la 

Hepúblic" para invertir col producto de este im­

puesto en los gastos que demande la instalación 

y man tención on ;\lagall,tn{'s ele los servicios de 

Policía Sanitaria de los animales y de experi­

m('nt"dón :l3TíCOla. depellllientes del [)pparta-

mpnto dr' .\griCUHUl';t 

H1C'lltO. 

del Ministerio ck 1<'0-

fomentar el turismo en el Sur de Chile y a 1\rt. 3,() Bn la ley anual de ¡Jresupuestos 

la inver",on de los fondos destinados a la con s- se consulü1l'ún los fondo,; necesarios ]lara ICls 

tru,rciúl1 Je habitaciones baratas para obreros y gastos que se autorizan ]lor esta ley. 

erup18ados, "\rt. 4,0 La presente ley regirá desde la {('-

El ~;(lf¡or Urrejola formula diversas obs er­

vac[0l1e8 sobre la conveniencia de destinar fOE­

dos para el fomento de la exportación ele vi­

nos, 

eha üe su puhlicaclClllen el Diario Oficial", 

Dios guar<1e a -Vuestra ExcelC'ncia.-------.T. I'~rall­

ci~('o Ll'rejola,-:\lejalllll'o Er'l'ázul'ÍJo :11.. SeC'l'f'-

Salltiago, 9 ele Bnero de 1928.- Con moti­
Habiendo llegado el término de la primer,'! "'0 del mensf1j-c, informe y (lemás ant€cedentes, 

hora, se procede a tomar la votación destinada 

a dirimir el empate que se produjo en la ss­

eión anterior, acerca del artículo 3,0 del p:o 

yecto de la Honorable Cámara de Diputados, so­

bre autorización para contratar un empréstito 

para la construcción del camino de Punta Are­

nas a Puerto Natales. 

Por once votos contra cinco y una absten­

ción, se da por aprobado el articulo. 

Se suspende la sesión. 

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

gx('elencia, la Cúm:tra de DijlutZl(los ha dado su 

aprobación al siguientE' 

PROYECTO DE LEY: 

"c\rtículo único, SU'stitúyese el artículo 3.0 

de la letra a) del artículo 42 del decreto-ley 
~.o 755, de 16 de Diciembr{' de ] 92", por el si­

guiente: 

"Podrán ser eximidas de es!" impuesto las 

instituciones de beneficencia púhlica o privada 

, y los establecimientos particulares de instrucción, 

s:ompre qU(' un decreto supremo así lo declare". 
A segunda, y conforme al acuerdo adop- i 

Dios guarde a Vuestra E;xcelencia, - Fran­
tado en sesione3 anteriores, se constituye la 

ciscoUrrejola. Alejandro Errázuriz ~I., Secre-
Sala en sesión secreta para tratar de asuntos i tario. 

particulares de gracia y Se adoptan las resolu­

ciones de que se deja testimonio en acta por 

separado. 

Se levanta la sesión. 

i 
I 
1"'0 
¡ eL:: 

Santiago, 9 de Enero de 1928.- Con moti­

¡l"l .:\10nSaje e informe que tengo la honra 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá-
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mara de J)iput"do~, h" da,do su aprobación al 

s:¡;eiontp 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 J-JI Ban~o Central üe ChilE', de 

acuerdo con la ~uperintend€ncia de Bancos, fi­

jal'ú. las tasas dp intert's que las enlpr€SaS ban­

carias y lit Caja ,::\"acional de Ahorros puedan 

pagar solwe bs distintas clases ele depósitos, y 

<1ehormina:"l Le proporción que elcbe cxis.tiJ' €n­

tre las tasas (]€ intereses que fijen ('sta~ in>,titu­

('iones y las tasas de de~cu('ntos -estahh-:,e:da;::; por 

{'; [~an('o Ceniral. 

La Superint~ndenci:l. de Bancos deberá fis­

c:11i/:élr ('1 cumplimiento ele los aC'u€rdos que e~ 

lL1.nco Central, ,tome sobre lo ('stablecido en €l 

incho anterior y dcnU'TIciarrl ~us infracciones, 

],¡S que ,''i?l';m penadas con unél multa a benefi-

El Superintendente de Bancos podrú, según 

los casos, fijar 10 que pu{'ü:¡ cobrarse por e3t€ 

motiyo, 

"Art, ~,o Parél que los Bancos Comerciales 

o Cajn ?\acional de Ahorros pu.edan acogerse 

;1 Jos 1H;'n('ficioR (le la presente ley, Lt Snperin­

(cn(l('n('i8.. (1-(' naneos dehe .(,Rrtifical' previamente, 

{'j hecho (le que la tasa o (lescuento de la Caja 

o Banco rcsIH'ctivo, ('U'mple con lo dispuesto en 

('1 in('i~o ,o del artículo 1,0 

Art. ~:;'o F.':sta ley l'OD1C'l1Zal'á a l'pgir desde la 

Íl'ch:t ele' su publicación en {>I Diario Oficial", 

IJios guard0 a 'VuesÜ'a Excelencia. - Fra'n­

cisco l'l'l'cloja, - .\lcjandl'o Errázuriz M., Secre­
tario. 

.0 De cinco inforUH::'S de Comisiones. 

Los l:u:!tI'o 

cio' fisc;tl {'(lUiValente al nlonto ele ~as utilidades Constitución, LC'gisl;lCiúll y Justicia, dicen como 

ol,ltenida:-; con la infrn,cción . 

./\rt. 2,0 E~sta ley comel1zal'ú a l'f'gil' dC'sc1e 

su publicación €n el Diario Ofidal", 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, - Fran-

cisco Ll'l'c1oja, .'\lcjamll'ü El'l'ázllriz M .. Se.cr('-
tario, 

S,mtiago, 9 de En{>ro de 1928,- Con 

''o d,'! mensajo e informe, que t€ngo la 

dE:" l)a:-:ar a n1an05 (1~ ,:-. E., la Cámara ele' 

11lJtD.n(),~. h~ dado su [!.I1l'ohaciCln al si,s-uicnte 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tículo 1.0 L-os naneos y l;-t Caja Nacio­

nal de Ahorros, que en su oficina principal y en 

J-ionol'<'} 1)1p ;-:)enauo. 

ESLán pendiente" dc'l estudio d~ vuestra Co­

mición ele Lp;..:'islación y Jus,ticia, numerosas so­

licitudes sO])I'e amnistí8 de las ponas impuestas 

]lo('el delito ,plecto":Ll (le doblC' inscripción, de­

(1 uciclas, P II 11'(\ otro;.:;, pur los ciudadanos Juan 

]<;st"b8]( C"lll'('\"t "Ionje, I¡:;nacio "lolina, Rai­

lnuncio l\lora}ps PiL:al~l'O -:,- Ant'onio I-Iuf'nchan 

Quintul. 

l-<Jstas ;<()lk'itutles, suscritas todas ellas llor 

l}(\rsonas de l~oll(l~('ión social 'll1()(lesta, Heusan que 

!lo ha habido de p:ute d" los solicitalül's el áni­

nlO de' infrillgil' la ley, que es lo que caracteriza 

:'-'us sucursales, fijen Dal'a, las oper:lciones a vla- (\1 (ic,lito, sl,.:;;ú:n nuestra legi,::;lación penal, sino 

;;;os no nlayores de noventa días, Un interés o que ignurancia del texto :egal +'n unos casos y, 

(leSCllento qUE' con comü"iion{::,s y otros gastos no 

t.'xcc--'da, en conjllnto, en rn[ls de dos y 111edio 

puntos ,le la, tasa 'Iue el Banco Central de Chile 

cobra :l 10R Bancos, Por "descuento o 1"cdf'scupn­

to, querhn autorizados ]lCll'éI reducir sus ('ncajes 

011 la siguif'nte proporción: al quince [lor ciento 

(l;; 0;0) sobre sus depúsito~ y obligaciones a 

l11('nos de trpinta días y al Stis por ciento (fi 0'0) 

sobr'f..' sus depó~i1os a plazo, 

Los .BaneoH que no tengan su oficina, prin­

cipal en Santiago o y-'-a.lparaíso, y cuya capital 

no excec;'l (le diez millon{>s de ,pesos (10,000,000 

de pf'~:o~¡. 1'o(ll'[ln C'J.rgar en Ll1e.~~ op01':.1ciun>?s 

hasta un tres y medio llllntos d", diferencia, sin 

pel'juicio del ben{>ficio de la disminu'ciCin dC'l 

rl1cajP que se €stabl'Ü-ce en (>1 inciso ant('riol'. 

Los gastos -d'{' cobranza en lugares donde el 

Banco Com€rcial o la Caja Nacional de Ahorros 

no tengan oficina, no se considerarán cO'mpren­

didos en el término d",l inciso 1.0 del present,,, 

artículo, 

en otros, infornlac:ion(-'s erradas que les fueron 

surninistrada,; I'OI' terc('ros y (lUe los llevaron, de 

l)(lena f~', a ('j.cC'utal' un acto que ellos supusic­

l'on Pllcnnlin~lL1o .;1 cun1vlir una ley que no ·cono­

cuandn en l'c~tlidacl, constituía peecisamen-

HU jnfl'acejón .. 

L:ts sentencias .iudieiales recaídas en los 

esos ('()]']'(':-;lHHlc1ü'nt('s ('stán ajustadas a de­

recho .. 

T...d:·; so,lieit udp.::) a (lUt' PHte infol'nlC se refiere 

11rOpOl'CIOlla (1 la OOlnisi6n antccerlente algu­

quC', f'11 forma fid~digna establezca la circuns­

Ut!1cÍ;1 d~ 1:\ f:\lta dE' malici:\ o ¿nimo de delin­

quir en qu(, )Joder apoyar 1:1 proposición de un 

]lroyecto de ley fa\'orabl" a los peticionarios, no 

obstantp que psta cÍl'cunstancia s~ d-educ€ de los 

t{rminos de las presentaciones referidas y c1e 

todas la" actuaciones producidas por los acusa­

dos en los procesos correspondientes, 

De est8,rso únic<l yexclusiyamente a la~ re­

glas legales, vuestra 'Comisión de Legislación y 
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Justicia se v€ría, pues, en 'el caso de propone- ,proponea'os un pl'oyecto ,de ley de amnislÍa para 

ro,s el rechazo de estas solicitud€s. 'Sin embargo, ambas clases deinfractor.cs de la Le:-: Electol'al, 

se hac" necesario consider~r, a este respecto, el con motive de las elecciones producidas hasta la 

daño qU€ significa para ,estos 'mod€stos hombr€s fec'ha, solicitando, 'al m'ismo tiempo, del Ho",ora­

do trabajo y sus familias la aplicación de una i ble S'enad,o, quiel'a recabal' d,,1 'Gobierno la inC'lu-

saneión que no merecen, porque cometieron la 

infracción sin el ünimo preconcebido de ,causar 

un perjuicio o ek aprovc>charse de la dohle ins­

cripción. 

Las elecciones últimamente producidas han 

dejado de 'manifiesto la ausencia de aquellos 

fraudes ekctorales, tan frecuentes en épocas an­

teriores, que reconocían como antecedente in­

mediato la comisión previa, calculáda e inteli-

I sión de ,este proyecto €ntre los de la convocatoria 

: al ac:t ua I j)críod'O de sesiones extraordinarias, 

I atenenda la circunstancia de que transcurrido un 

lll".yor plazo s,, hará. ilusor;o el beneficio de la 

aluni;-;t]':l para los ciudadanos que actualn1ente 

están sufriendo la' 'pena que ],es ha sido impuesta 

llO,l~ la infracción que cometi-eron. 

g,ste proyecto vcndlrÍa a resol v'el' no ;-.:úlo los 

GcSOS a qU€ se refieren las solicitudes relnciona-

g<ent-e, de delitos como los sancionados en los das:.11 eUDlienzo, ,sino talnbién la 'situ3.cit~)n g-en~ral 

e:qlcdientes antes referidos. 

Esta cOlTecciónelE,ctoral, junto con acusar 

una mayor cultura del electorado, abona la afir­

mación de los solicitantes en el sentido de que 

procedieron de buena fe. 

Es innegable ,que entre los infractores ha­

brá algunos que ü-asgredit'l'on la l{'y con únilno 

de lucrar. El desoo muy legítimo lle alcanzar a 

estos últimos con ,todo ,el rigor de las sanciones 

{'orrespondientes. no ]luede llevar. ~in t'mh'trgo, 

a mantener su.ietos a la aplicación de esas mis-
1na8 p.enas a aquellos ciudadanos qu'e incurrie­

ron en la contr::tvenei6n llor ignorancia c1.e las 

(lisposicion€s. relativamcnt,e nuevas, que rigen 

en n1ateria electol'al, considerando_ :::ollrl' todo, 

que -estos últimm; constituY>0n la inmensa mayó­

ría d(' los infractores. 

Aparte de las solic:itudes ya referidas eh' 

que ha si,no dado conocel' a yuc>stra Comisi6n 

de Legislaci6n y Justicia, relativas al delito (h" 

do])le inscripción. ha tenido oportunidad de to­

'l11éll' ('onocin1i-ento y des.pachn:;· oLra.s refel"ente~ 

de los actuales y l1r'e·suntos proce:::i:ldo~ VOl' ueli­

tO's d'e eal'fl'cter e}ectoral de la natm'a!eza de 'los 

qUE' se d-ejan indicados. 

PJlOYli:CTü DE IJEY: 

At·tículo l.o Conoéelesc amnistía a ·10.'; eiuda­

danos qU(~ hayan si.do condenados, qlH' e:--:tuviercn 

actualmente l)l'ocesados o que debi,eo"t'n serlo pOlo 

los delitos 'cle dobl,c inscripción o inconcurrenci:l 

a las reuniones el'e las Juntas Electol'alc-..;. de las 

}[esa.s Receptoras y de los Colegios J';:;scnltado­

rl':"i, C0111etidos con oc.asión de la.;.:; eleccionc:-; pro­

QUcírl,ls con ant,er'ioridad a la, feeha ~le la 1)1'esen-

te J.ey. 

.. Arlo 2.0 ESU-l ley cOInenzal'ú a regir d-esde 

J:¡ fecha de su :pulJlicación en ,e,1 Dhuio Oficial. 

Sala de la Comisión, a ... de Enero de 1928.­

'l. Cab(')'o.- Uomualdo Sih-a. Cortés.- Xicolás 

~Iaralllhio 1\.- _\. Valeneia- Luis Enri1que Con­

dm. 

Honorab)u 'Senado: 

a otro acto criminoso cuya ,comisión, según ha i Im})uE"·:;ta yucstra Conüsión de Legis~aci6n 
i podido comprobarse, no ha obedecido -en la -enor- : y .Justicia ,de los antecedentes acompañados a 

me mayoría de los casos a ningún propósito: UE" solicitud d"oc] ucida por don José Carbó. en 

malicioso. Nos referimos a la in concurrencia de su car[,ctc\' ele )1l'esic1:ente de ,la Corporación de­

parte de 10s miembros de las juntas electorales, nominada "Centro Catalán" de Santiago. sobre 

de las mesas 'receptora,s y de los colegios escru- ! permiso nao'a conse,rvar la posesión d'e un bien 

iadO'res a las reuniones determinadas 'por la ley. : raiz que tiene adquirido" en esta ciudad, tiene 

a 'honra l'f'COn1~ndZlr a vuestra appohaclún el si­

guiente 
LaR di.ligencias para. perseguir la responsa- , 

bilidad de los conbravenltores de la Ley de Elec- PlR!OY@CTO DE ,ACUíERDO: 

ciones continúan todavía ad:elante. Seguramente "Artículo únic() - Concéd'ese a he, COl'llOra­

habrá gran cantidad de ciud'aclanos que se 'en- ¡ ción d'enominada "Centro Catalán". de Santia­

cuentran en las mismas condicion'€s ,de los que i g'O, c,ou p·ersonalidad juríd'ica. otorgada por~ d'e­

a. este inf,orme 00 renere 'entI'e aquello'S qUe aún: creto N.o 1833, exp'edida por 'e,1 'Ministerio d'e 

no han sido sometidos a [)roceso y que pu'ed'en 'Justicia. con fecha 26 doe Junio de 1908, el per-

¡.;erlo o lo s'erán próxImamente. 

IEstas consideraciones mueven a los miem­

bros de ,la Comisión de Legislación y Justici!l. a 

miso, requer,;,da por 'el artlculo 556 de,1 Código 

i Civil, para que pueda conserva'r, ·hasta por cin­

i cuenta años, la ]losesión ,del 'predio' que tiene 
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adquirido 'ea la Da-He d,e Agustinas d'p, ,esta ciu- La Honorable Cámara de Di'putado,s ha apro-

dad y qUf', ,es parte de la -casa y sitio signada con, bado, redentemente, un proyecto de ley sobre 

el N,o 721 de la cadle ya ,expres,,~da, bajo los aum-8nto de la remun~l'ación de los ,funci.onarios 

sigui""ntes deslind,es: UJl ""orte, d'Jn Arturo La-: uel oruen judiC'ia1, pl'oyecto que, tramitado a esta 
marca y heTffi1anos; al SUT, caUe .dle ,las Agustinas; ; C,ornLsiÓ'n de L·egislaciún y Justicia, iha sido en 

aí. IOriente1 Joaquír~ Cerverú; y al Poni:ente, parte: c:l1a nJa,teri8: {lA un detr.='!1:c1o eX.:lmcn c1nrant'e va­

de la casa ::--r,o 721, de la cane de las Agustinas, ri"ts Nmnioncs,a las que concurrió 'el señol' Sub­

de propi€dad u-e don Car1o-s Larraín Cald-era, 

!Sala <le -la Co'mis.ión, a '" de Enero -d,e 1D28, 

~A. Cubero,- Nieolás ~I:olran1bio ~l,- ltomualdo 

Silva Oortés,- LuL" Enriqne C{)ncha,- Absalón 

Valcncia,- 1". Altant'.rano Z., Secretario, 

Honorable Senado: 

Poo' €scritura de 19 d'e Julio' d-e 1905, -otor­

gada €ll Angol "nte ,el 'Notario don Ca,nlos Fi­

gucroa :Gnzueta, inscr.ita ,en 'el competente regis­

tro, (';)n r-echa 20 d,el mes y año ya 'expresados, la 

Sociedad d" Artes':tnos dc Socorros Mutuos "La 

TJnión", adquirió un bien raíz en la antedioha 

ciud'ad. 

Consicl'B,l'Iando l)l'ÜY¡ erament'e, en sus línea.s. 

gen~ra,lcs, el proyecto de ley en ,e_studio, mereci6 

la apl"J~Ja('ión 'unúnirl1e (Te la C0111isiól1 .en cuanto. 

a~ aun1entl) (le los SUC,hl0S ,se reficpc-, pu.es. e'Sti-

ma que en todos los -regímen-es y cio'cunstancias 

d-cbe Jlrocllraese al personal d'e jueces la inde­

pc-nd'eneia económica nccesar~a para alejarlo, de 

toda prco'cu'pación que en algún modo pueda en­

t!'abar su :1bs0luta. consagración a la d-elicada la­

bor 'Que 'le -está confiada y alejarla, también, de 

las suspieaciaR y r-2celos de los litigantes someti­

dos a su jUlrisd!icci(m, IApa'rte de esta razón de 

carácter genera:1 no es posible prescindir ti"l he­

cho e\'ident,c de quC -el perso,nal d'e la judicatura 

('stú mal rentado, 
Acogiéndose a ],0 dispuesto en la ley Ko 4124, 

IDesde este punto -d'e vista el proyeL'i.o en in­
de 30 de J-unio últinlO, vicn{' ahora, por solicitud I 

forme es, Jlu-es, conveniente y oportuno, 
deducida en 1 n ,de Didem bre de 1927, por su 

-En el día de hoy cftbe, considerar, sin en~bar-
a)l"'esJ.dcnte don Manue,l .A. ve nd añ 01, en so·licitar 

i go, co,n ,rel]ación a ,esta clase de proypcioo:s, un 
de -la legislatura 'el pe'rmiso necesario para con-

, bee:ho :de la maYUi' importanci::t: nos l"Eferim.os a 
sC'rV:1lr la pose,sión del} expresado bien raíz. 

, la ,situación económica 'fiscal que, por la exten­
VUt'oStra Comisi6n ele LegiSlación y Justicia 

¡ sión d3 sus -efoctos Y su repercusión e" todos los 
ha ('.omprobado que se encuentran en forma los 

antec€dentE's aeorrlJ)ailados a lé\, :r,ef'erida presen­

tación, y,en 'esta virtud, os recomienda 'la apl'o­

baciün (~e] siguiente 

T~ROY\ECTO DEAICUERDO: 

I ól~d·ene,s de ila vida naeioüal, es necesario C'ont€'lll-

1 pIar de [ll'-e-ferenciaa ,].os :nte1'e3('8 de un gremio 

o 'l'cpa-rtic:ión pública d'eterminada, 

.EJn estas co-n:dicione'S, la Comisión de Legisla­

"Ión y J'lsticia ontienlle prestar su aprobación al 

1 aumont_)d-e suelllos propuesto en la se"u~.l'dad d'e "Artícula único,- ConDédelje a la institución I ' ~, 

uenomin"da ,socieda-d d'o Artesanosd-o 'Socorros ¡la allse'lcia de déficit -en los pre~upuestos pl1bli-

Mutuos "La Unión", de Angol, con p€rsona1idad cos, . 

jurídica, otolrg,id" por -decreto N,o 3629, -expe.dido- I La segunua, cuest,ión materia de estudio fué 

'por el :\1inisterio ,de Justicia, con feeha, 31 de Di- I e,l siS1~-ema eSJlecial de financian~iento de ,este pro­

,'iomb!"e do 1901, 'el pelrmiso r-equ€Tido Jlor e,1 ar- I yecto, sistema que consiste en una contribución 

tículo 556 del Código CivÍ'l, paTa que pueda ('.on- I impuesta él los notarios por cada escritura que 

servar, hasta ]lOr cinDuenta añ'Os, la posesión de 

la casa y sitio que tiene a-dquirido -en 1a caUe 

Prat -'N,o 375 -el'e l'te cxpr-esada dudad. bajo, los si-

gui,entes deslindes: al Norte, canc de J'rat; al 

Rur, antes Don pro;,pi'e-dad de la sucesión de don 

Teado,ro ::MoTner, hoy don Tomás IRomero; al 

Oriente, con sUJo y casa ue las hijas de don Gui­

rlermo Be,navides; y aJ. 'Poni-e,nt'e, propied'aü que 

fué de don Anto,nio Kind, hoy Sodeua>d E1issol!'de 
Hnos. 

'Sala de he Comisión, a, .. de Enerü ,ue 1928, 

-~. Cabero.- A. Valcncia.- Nicolás Mara~nbio 
M.- Luis Enl'ique Concha. - F. Alt.aInlirano Z., 

Secretario. 
" , 
.J 

i otorguen o cada aetuación de protesto de l€tras 
¡que rea'lieen. 

I 'Los emolum-entos notariales fueron o~jeto 

üe un aumento d-eeretadoen el ailo de 1925, que 

los elevó casi al doble, La práctica ha demostra­

do quo, en cierto mo-Jo, esa aumellto es despro­

poroionado, -exagerado y excesi'valnent'e gravoso 

¡::a_ra el públicú qUe h~ 111en'ester de la lnte1"",en­

c;(¡n de -esta clase de fUl".cionarios. 

Cuales'quiera que sean, sin erl1bargo, ,las con­

sideraciones d-e este u otro género que pudiera. 

hac2rs'e al respecto, no contribuyen a justjfica1" el 

sistema de financiami"cnto a qUe nos venimos re­

firiendo, En efecto, ,es c:mi.rarlo a las buena;; 

prácticas de administracl<ín y a la justicia tribu-
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taria,el im'poner a un determinailo grupo de ciu- sea, en el de los juecc~ de letras de 1nayor cuan' 

<iadanors un grav{lmen especia1 encaminado a sa- tía de ciudad asiento de Corte de Apelacion<,s 

tisfaecr las necesi l:tdes de otro grupo, también y tI€ cauec€'ra de territorio, con un sueldo ",nu~tl 

determinado, ·de '10'8 lTdsn10S. d{' 3:~,OOO DeSDS, retribución que -('~-;tiJnó s la 

A pare-ce n1ás lógico.y n1ás conforme con los n1Ínima posible Dara que un fUll('i.onDxio ele eSi.-a 

Pl'inC'ipios que d'ejamos relacionados. ,pll que, si l1aluraleza paeda ntcndcl', con el 1':1ngo ¡Jcbido, 

sr- con.s:deran excpsivús los derechos notariales, los crecJlo3 gastos que inlpone el C(¡::.;iD d2 la 

se les rebaje a 'los términos just.ols y precisos, li- vic1a -en esa localidad. A.dc111ÚS¡ durar.llr' largos 

beranuo '3.'1 público {lel gasto qne significa, 'ese aüos se ha equipa~'ado el Juzgado de ..:-\nLcfagasta 

pr'E'sunto ('XC(~SO y arbitl'a.i~, por OIro laclo, una a los ele asiento ele Corte, slt{iaciCnl t~si<L c!ue, tan1-

f'J'cl1tc rtle recursos que pese Dar igual sobre la bién, consulta el pr-C'su!)uesto de 1928. 

masa dE' todo's los contrihuyentes j)ara cubrir los Los rubros 9,0 y 10, relcl'Z'i1:es a bs 1'('1 a­

desenlbolsos ql.lC importa el aUD1E'nto de sue)dos tores y ~ccJ'etarios de la Cor-te SU}T::'0111:l y <1,e 

do un D8rs:::>nal que ti9ne jurisdicción general 50- la~ Cortes de _A_pelaciones) respccti\r:l,n1('nt~·, se 

llre esa misma masa, ('levaron de 34,000 a 40,000 pesos el primero, y 

L[l, Comlsi~)n Ihizo \'u'ler estas consideraciones; de 30,000 a 36,000 pesos €l segunuo, EsLl en­

pero, de una parte, la facta de (,lementos pl,lra miend," fué acordada en razón do un pedido ex-

determinar un nU8\-0 finELnciamicnt o y,de 'la OLra, 

la insistencia del G-Qbi€rno, manifeHtadu ]lO, el se­

llar Subsecr·et&.~'h; de Ju~ticia 'en rnantener el r(~-

l,,'eeo elel s,>ñor YIinistl·o de ,Justicia t1uien ha 

.,:,o111etido a vuestra consideraci6n una noia €11-

caraina.da a este aumento, lnvp:canclo vara {'Uo. 

gin1~':1 ya.. expresado, la indujeron, ,en definitiva, entre ot.:'8.,s con.sjderacionC's, la situ'1.ción de cqu> 

a aceptarlo, ya qU€ estaba :penetraua de la jusLicia I ynlencla ue estos funcionarios CCln los ,:,finistl'o3 

del aun1.cnto y er j.. (le iodo punto nec8sario finan­

ciar este proyecto que juzga equitativo. 

Sin perrjuicio del 'acuerdo indicado, la Comi­

sión confí~ que'. en Vli'tlld d€1 esludio que se hu­

ga mlis adelante ,del ,la escala de sueklos de lo­

dos los funcionarios del servicio juc1idal y ele su 

finünciamicnto, se procure salvar los inconve­

nkn".2s qU2 8'\ dejan apuntados, 

La dictaC'ión elel decreto expedido por d Mi­

nLstc'!'io d,;'l Int01~ior que' nIDO lficfL la aivisiún t8-

rritcl~~~Jl de: país, p~antC'ó ant,e -la. COlnisi6n una 

tc':;.'ccra C'UCS~iÓll ele car(lc:er gencl'a.J, rc-lati'\'!a a 

la conclición del pprsonal de jueces afectados por 

sus di5-~l)O~;~(·ion{'s, Con este r11otiyo, 1:30licitrJ del 

s¿:5.()~~ Su'hsecretario ,de JuS'~ieia 'la nlunif2stación 

(]0l spntiJ' (1'(',1 CObi'el":!.lo a est~ rL'spectD, (1l-lil'll ex­

y:1'2;';;Ó 'qu<') a S'.i juicio, (lebía aprOl)~IT'::)C (-'1 f)l'oyec­

~o en estildio 'l:l1 los nÜSl1iO;1 térlninos formulados 

Hin c0n.s~d2'¡'a.:' paLJ... nad~l los efl'c:'u'8 'llel ya citadr) 

dC~l'ctlJ (1'2 rsur2::J.IJi;:;aci6n, pues el Ejc'cutiyO se 

prnponía iniciar 'en breve un ~:1-en!Saje que con­

hid<-'r~, l:L !-'iL~l;tci<':n no 8510 de: lOS jueces suvri­

lnlllt);-., l'~b,;jallos de ('ategol'ía y dernás, sino que 

'Ll c~,~ t(l,J;J <.:>1 lJC'l'::wna,l (h' ,hlS distintas l':::'13<:11'11Cio-

11<..':'; 1)15b:1(;,1 s qr:",' ~::.~ ouconlral'a;l f'n ~u~:Llu:::-;a ~'i­

t ~;,u:i(Jn. 

L~i C,~ l~l~ ~01l e: C' I.d? glsla ción y J u2,Lcia ~LcortJ Ó 

a "\,'l1.' c:--~[l ~lL....,lr!~"l~;{'i(jn del Gob;.Pl'nu. 

}'~ (~c¡ ",;l'oyr·c~u ('11 cstullio, tur~ü), aLlt'I¡:[I:';, la:-5 
'fil,;· ... ,ient:s l'('~:i01uC'10n{\3, í":-:'ll 111Ül :lO cll' ·l:lS ('ol1si-

dE: Cortes {le ~\,pC'lacione.s y Jueces (18 Letras <.le 

~iayol' Cuantía üe ,Santiago, <--'11 su C~l;)O, situ:..l.­

dón qUl' han sancionado c1ivursas c1i.~posi7ior"cs 

!f\,galps y que ülTI1.bién Jc's atribuye el últin10 {>S~ , 

COlll0 C0l1S{,ClH~1-lC'i2 de ~a ante:'ior 1110dif'ica­

CVJll. acorcló otl'il., ele rllera fÜ:n11a, que 'consist8 

en tl'ilslaebr los rubros 8.0 y 10 del P¡'oycc:lo (78 

L-t 11()nOl'~11J1(' CÚnlar8. de 'DiDUÚHlos, al 1 ugu.I' qUE: 

les <':ol'i'espond-c dentl'o (le la €3('alrL (le1 a¡'Uc:ulo 

1.0 en ra;~ón del sUl~ldl; asignado a los fUDt..'io­

narios a que eS03 l'ubros .se refiernl1, 

En este misnlo <-trtíeu10 acordó, ad-emüs, :'::::J.­

J)l'~~llil' lns (los incisos fina10s que .e,stab1ccen el 

aUTtlellto en lJol'cC'nt~l..je.'::i dclerrnina.dos de los su,'?l­

dO:-i dp los sC'cn~tarlos (le juzgados y del personal 

:nf(']'io 1' (1....:' 1:..1.'-; Sccl'ct'arías lle las Cortes y .Tuz­

;~a(~oJ y la irDlluiacl6n de este 111ayOl' ga:::;to. 

1<]1 SOl-lUl' SUI)secrcta'l'io de Justicia {'X1H'esIJ el 

(le,'-;eo (1.(\1 Gúl)lCl'IlO En orden él la supresión de 

(\stn~-:; incisos, (lebido a. que eJIo."; inl.TJortan un E;a­

YU]' i~::lSlO ,le; :-; G82,3S--l.,SO¡ c'uyo sC'l'vicio no a:):1' 

U]l'Ll C01l11H'\...':1l1ido C-:1 lu . ...; Le:ll'[L'ius d<::'l '-LUlnC!l­

~o :'Jhlo ~:l lH'l';:'¡)11 Ql inferior ~\', fin<l]nlc'nt(" la {li-

1,\; C:l_·~;l J" ~F<."':·L"ntaj~\ 0'11 (1 nt::111E'nto conL111cil'ül 

~.;\ ir: 'nll~':-'l'~-;,c~lcia (1(; ()'LOl'g'¿u' rn:Jyor rp111Ul1Cl'::­

C'~' '1 2, ~G-':: 'lllrtC'l'C,":; de:' :Tl'ib:.u:al que' a .::J,';Ul10S 

I ~;()~1(1~21: 
I 

d( l'~l.LÍ()nes (la<:." 'a continu,ICiúl1, Sl' haC{\ll \'a}cr, 1) :'l'EU :-.'P P~'Ol)onía iniciar, cuanto 3..11:·C--; ;)()sihlE', 

Cun l'C~-;1)8CLO al al'LÍculo 1.(), :lC;ol'd() ~nc}ui!' 11n ?1.!'(),\'9(,~O Ü0 k'Y quc' cOll;.;iclcl'ar¿l 1a :::~[ll~l(':rJ!l 
a lUS junC'c,-) (1.:,' ~\lli()faga"'~cl 1.2:1 (:1 l'lli)l'O ;),0, () del personal él- Cjll8 ~se ]'efiel'(\ll 10;::-; inci~os supri-
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rnido~, Ul forma ue obviar los defectos que a:lO- en UT' porcentaje igual a las sumas indicadas, 

t0 respecto de estos mismos. el tr,l')it.,) dc' lo.'; tres juz;;ados que uojará sub, 

Con el \'oto en contra del señor Sellador '[0:1 's"tentos el acu<:'rdo de la Comisión. 

Luis ¡E.nrique Con<:ha, quien estuvo por manL,- lE' el indso 1.0 del artículo 7.0 se acordó 

ner io,s incisos finales del artículo 1.0, la Co- i ad"rn:'l'i, incluir entre los juz;;ados do letras de 

ll1isión n,coTlló la suprC'sión en la inteli,[~'enC'ia de i 111l'D01· cuantía {lUe se SUI)rin1en, el de::: Puerto 

que el Gobierno apresurará la l1j~oposiciún del ~aLal<.'.~, pue:::; a esta localid:1.l1 va a CUl'l'espon­

Mensaje anunciado por el s.ñor Sub'secretario, derle !l11 juzgado de .letras de mayor cuantía, 

pues estima de toda jusHcia y equid<1clcl aumen- en ra,,(¡n (le que ,,1 decreto administrativo re­

to de las remune'raciones del personal afectado cientement,. expollido ,la hat:e capital de un de-

COIl e.~ta medida. partamentu del tel'l'iLwio de ,j\Iar;allanes. 

A prupósito de este artículo el seftor Senador En €8t(~ nllsrno inciso, el s-cñor I.Juis 1~. Con-

don Homualdo Silva Cortés, hizo reserva de ~u eh,," hizo l'C'"erva de su derecho pa";t proponer al 

derecho para proponer ante el Senado que Se; in- JIo~or~" 

cluya en el rubro 7.0, o sea con un sueldo d", 

25,000 pesos a los jueces de ciudad cabecera de 

provincia que hayan dejado d,e serlo ('011 mo­

tivo del decreto que reorganiza la división te' 

rritorial dD la República, como una manera d" 

c'vitar,les a estos funcionarios que hoy día ganan 

un sueldo de 25,500 pesos el perjuicio d8 \'ersc 

l'edu'cidos a una categoría de renta todavía i11-

fé'rior. 

Por su parte el honorable Senador don Luis 

E. Concha hizo reserva para formular inclicélc,<:in 

en el sentido üe incluir a los funcionarios a que 

se 1't'fit'·re la rDserva del señor Senador ]lar Maule 

entre los jueces elel rub,"o G.o, o sea, con una 

!'onü, anual de 30,000 ]lesos, mi€ntrCls permanc7.-

c:c le'l',"''-i e" meonor cUélntía de Takechuanu cuyo 

lnantenin1iellto se hace, a RU juicio, neccsa'1'io, 

por DI nÚnlerG de causas que tiene en tran1ita­

ci()]1, no in[c:dor a 1,700 y por l~ IlUIT1PrOSa po­

b1.::.tcit¡l1 o br(';~a radicada en ese })uof'rto. 

Con el voto en contra elel señor ,Senador 

Concha. don Luis Enrique, se acordó, asin1ismo, 

supr;mir el inciso 3.0 de este artículo qua esta­

blece un j ~:::-:gado ele menor cuantía en la CO~ 

muna de Yiiia elel :Mar habida con,:ieleraeión a 

qUé' ]:e n0cesic1ad que este inciso trata de se1'­

,-L' es muc'lo ,menor que la quo se hace sentir 

en otras localidades donde, sin e,mbargo', no se la 

ha atoneliclo con el ánimo da no perjudicar el 

equilillrLo definitivo del proyecto de ley en es-

can en su actuales funcionDs; y, adem(1s, para tudio. 

que se eleve de 20,000 a 24,000 pesos el sueldo AllrO]l\)siw dDl artículo 9.0 el sellor Sen:tuor 

de los jueces de letras ele mayor cuantía üe los don Absalón \Talencia elechr:) que sólo ace11ta­

unparta:mentos conlunes. ba la Rupr('siún de los juzg:tdos c1~! 11101101' cuan-

El artículo 2.0, fué aprobado con el voto tía en cOl!sic1c\l~a(':ón a la fOl'Inal pl'On1t=:sa qu~ 

en contra del señor Senador ,(Ion Luis E. Con- en esif' ncto hace el señor SUJ-secretario del 

cha y e~l I:1S n1ismas <:oncliciones lo fué ~l ar~ l\1inistel'io clc~ J~lsticia, en ~10nlb~'p dE'1 Gobier-

lícul0 3.0 no, en pi sentido de que, muy en brove, some-

A indicación del Gobierno y con el voto en ter(, a ia ccmsidcraej(m del Congreso 11n pro' 

con11'a del 111i.'::ill10 Se¡-lOr Senador, se acordó agre- yc>cto sobre crC'~lc~0n grarllLll dE:' ju%gados de :rne­

gal' entre 10'-) fun';Íonarios [L que se refi€-re {~l nor ('u~~nti;\ +~n afluC'llilS ]nCQ1ic1~1dcs en que la 

artícu;u ¿1.o, ~')S que presten sus .'-3ervicios en el práctica manifieste 1.1, con-.;."C'nl('n~i:\ de ('stab~e­

nueí'O ü;rl'iLo'~'io ele 1\Y3P'n. La justicia de es:a cC'l'los, l)l'OYPC'to que €\'it:::lrá las pel'turhaciones y 

('nnlien(la l~O requiere elü nlayores Iconsidf'raeio- rnolest:as de todo or(]~.'n rtue, a jUl( iD del señor 

nes para ql:e llupde ele rnanific.sto. i Spnad()~', S(~ pfo(luc.irían f'n E'l CC1.'30 d:=: que se acor-

~~e SUpdlllió c,l artículo ;j,o, en l'azún d2l I d:t,-'a Lt SUl)1"esi()n lisa. ~T 11an::-t de e:-:tos juzgados 

acuerdo ~í(ll)pt:ldo 11 ]lropósito de los rubros 9.0 ¡ sb arb:tl',U-, al mismo tiempo, otraH meelidas ca' 

y 10, del al':,i,· ..... llo 1.0 I n10 Ja QUe' pxprl,c.:a 01 f>?:UOl' Hub-secretario. 

o y :l in(lic8 Ci()l1 ta:rnbi(;ll Bn ('1 3.1·Ucul0 10 ~e acol'lló :·;U})l'i!.11ir 1:1 in-

del Co;.dcl'no; .... :e a~ol'(ló cliluinar el Juzgetdo ele tervención d-e los ColE;~gios de ..:\.bogados l~n la tlc­

Concc'.pci()ll ll:J "\'rlU'C' 10,'1 que ~~e supriInen por este tel'luinaci(>n (le los <lctualps jucecs <10 lH0r)Or cuan­

arU~;:lc, e:l '" 1:~j(lC'I'aC'ióll a quC' por of'l dccrC'to tía que h~lyal1 .J:-- cnn~inu=tl' lH'Csl:Lndo f:l¡S .sc'l~vi-

qucd;:l1 ;--!'_~l)l<YnI(lc.·.; los juzgado;) ele' Talcahuano 1111pnda aconlad:t en el inci:--¡u :~,o del :.~r'iíeulo 7,0 

qu:>, Lcn('n 1):1 llJovirnic'nto de l,~lS cau:"ias y el se aC'ord() sUj):cimir en {~S::8 a:..~Ucul0 la frasü rc-

d¿, r~lc'h:ll';:'ly CO:l ~ 12 (,:1U'-;,tS, las QLh~ ,'3C ::F'un1U- fercntc> ell juzg'CLc1o (lp \Tiña ~]C'l ~Tal', 

La C()1nisión tln:o en Un prlncipio el pro-
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pósito de señalar en el mismo proyecto las no1'- ,En el inciso 2.0 del articulo 17 S€ acordó 

mas a .jas cuales de'bi€ra ajustarse la el'ección una modificación de redacción que consiste en 

de entre los actuales jueces de los que continua- sustituir ,las palabras "será castigado con la pér-

rían en el S€Tvkio; pero no insistió en ellas des- dida de su em.p'leo ..... ¡por estas otras: ..... su-

pui's de la declaración hecha por el señor Sub- frirá la pérdida de su empleo sin perjuicio ... " 

secretario de Justicia en el sentido de que esa A insinuación del Gobierno, se acordó agre­

pauta la dará el escala'fón jUdicial próx;,mo a dic- g:lr al artículo 1.0 transitorio, entre las citas le-

tarse y en el cual se establecerá la ca'lificación 

en tres grados distintos del pel'sonal de la ju­

dicatura: empleados meritorios; 'empleados sa­

tisfactorios y empleados defickntes, no pudiendo 

ser ascendidos sino los incluídos en la primera 

categoría. Expresó que esta prevb calificación 

será el mejor antecedente para hacer ,la selec­

ción a que este artículo se l'efi,cre. 

gales que contiene, la siguiente: y él lo 

prescrito en el decreto 1".0 364 his, de 6 de 

Abril de' 1927, expedido por el Ministerio de Ha­
cienda .. o" 

El al'tículo 2.0 transitorio ha sielo suprimi­

do en razón del acuerdo adoptado a 11l'opósito 

de los rubros 9.0 y 10.0 del artículo 1.0 y del 

artículo 5.0 

LF'undtmdose en razones qU8 derivan de la an­

tigua ley orgánica y que las leyes posteriores se 

han encargado de mantener y relativas a la pa­

ridad de categoría entre los defen~ores públicos 

de Santiago y Valparaíso y 'los re,;pectivos jue­

ces de letras de mayor cuantía, el Gobierno in­

sinuó, a propósito del artículo ~.1, que se san­

cionara en el artículo 1.0 del proyecto esta equi­

valencia, consultando "n ese artículo Jos rubros 

En consecuencia, la Comisión ele Legisla­

ción ~. Justicia os propone la aprobaCión del pro­

ye~to de ley en informe, con las modificacion,'s 

qU(' a continuación se significan con letra 111:1-

yúscula y que incielen en los artículos que "e 
tra nscriben. 

Artículo 1.0 

A contar desde elLo de E1V'ro de 1928, 

correspondientes. ios funcionarios del orden judicial que a con-

La Comisión esUm6 de justicia acceder a es- tinuaci6n se exprc.:--:an .. gozarún (le los siguienteR 

ta insinuación 'Y, a1 ef-ccto. os propone la €n- en1Glumentos: 

mienda correspondif"ntc al n.rt[culo 1.0 dc la I"y 
en proyecto. )'Iinistro y Fiscal de la Corte SU]ll"C-

Como ninguno de los rubros que se contie- ma .. 

nen en el artículo 15 determina el impuesto fis- )'Hnistros y Fiscales ele la Corte e]¡' 

cal que corresponderá satisfacer a los notarios! Apelaciones (le Santiago 

de ciudades cabeceras de territorios, se estimó 

por la Comisión que habín. interés en no dejar i 

entregada la cuestión relativa a !'ste punto a in-: 

terpretaciones y dudas de ninguna especie, sO-' 

)'Iinistros y Fiscales de las ·llell1;lS 
Cortés de Apelaciones . _ . _ __ 

RELATORES Y SECRETA.RrOS 

DI~ L"'\. CORTE SL"PRE¡:YTA 

.bre todo hoy día que, por el decreto tantas veces Jueces de 'Letras de lvIayor Cuantía 

referido, se establ€ce o,tro territorio más fuera de Santin.go .. 

del antiguo de :l\fugallan{'R. ; RgI,ATORES y SECRETARIOS 

En este sentido os recomiendo 

ció n <de la enmienda respectiva. 
la, apro ba- I 

DE l~\S CORTES DE APE­

LACIONES .. 

I DE'F'ENISORmS PUBLICOS DE SAX-
En el artículo 16. el .honorable Senador don I TlAGO _. 

Alberto Cabero h,7.o ¡'esel'va de su derecho para Jueces de LPiras d" Mayor Cuantía 
proponer el fraccionamiento del impuesto de pa-

pel sellado y estampillas corresponlli€nte al pro-

testo de letras COn relación a la cuantfa de la 

de ciudad asiento de Corte de 

Apelaciones y de cabecera de 

Territorio y DE A':'<TOFAGAS-
{lbligación que ellas representan. Expresó, asi· TA 

mismo, el temor de que el impuesto especial que DEF'E~SO.J~EiS PUBLlCO,s DE 
por este artículo se establece vaya a repercutir 

en forma directa sobre el deudor, pues para ello 

l€s bn.¡,¡tará a los notarios cobr;u·. IQsdeI'€chos 

correspondientes a esta actuación Con sujeción 

YAIJPARAIHO .. 

Jueces de Letras 'de IMayor Cuantía 
de ciudad cabeceTa de provin­
cia .. 

estricta a la ley que 'los autoriza para cobrar .Jueces de Letras de l'vls,yor Cuantía 

hasta $ 44.50 por dicha diligencia, suma que por de los departamentos de Arica, 

acuerdo de los mismos funcionarios interesados, Tocop'Ílla, Taltal, Loa, Coquim-

ha sido reducida a $ 36, que es lo que actual- bo, Los Andes, San Antonio, 

m-ente perciben, Talcahuano, Osorno y Lautaro 

~O,OOO.-

4;;,000.-

40,000.-

40,000.-

36.000_-

36,000.--

36,000.-

33,000.--

33,000.-

30.000.-

25,000.-
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Jueces de Letra,s de Mayor Cuantla 

de los demás departamentos .. 20,000.- i 

Los dos último" rubros de la escala de' 

sueldos han sido trasladados con modificacionas 

dentro de la misma escala. (Los dos incisos úl-: 
timos dcl artículo han sido suprimi'dos). 

Artículo 4.0 

Los funcionarios ,del orden judicial a que se 

refiere esta I<:lY y que residan en las provincizts 

de rracna, Tarapacá y Antofagasta y Bn los TE­

. RTIITOnrOS de ~1:ragal1an{'s y ~\. YSE,X, .~ozarán 

de una gratificación equivalente al 20010 de sus 
sup}dos anuales. 

Artículo 5.0 

Supl'irnldo. 

Artículo 11. 

ARTICULO 10. 

Artículo 12. 

AHTICULO 1l. 

Artículo 1!3. 

ARTICULO 12. 

Artículo 14. 

ARTICL'LO 13. 

Artículo 15 . 

ARTICULO 14. Esta blécese un impuesto 

fiscal por cada escritura !que otor.guen los Nota­

rios, con 3iTeglo a la sigu!€nte pauta: 

~otarios de ciudad cabecera de depar-

tam<:'nto $ 2.-
.'\rtículo 6.0 ~otarios dB cindad cabecera de pro-

AR7ICULO 5.0 Suprimese uno elB los juz- vincia Y C.\BECERA DE TERRI-

gados de' ktras d,' mayor cuantía Bn San F01'- TORIO 3. 

nando, Curicó y TBr,ritorio de J\1agalhnes. La ~otarios d(~ ciudad asiento de Corte 4. 

supresión de aquellos juzgados que .cstán nctual­

mente servidos se hará efectiva no proveyendO, 

las vacantes que se produzcan o se ,hayan pro- i 

Notarios dG Santiago Y Val paraíso .. 5. 

t'l 
ducido antes de la promulgación d<:l la presente, 

E~te irnpuesto Se' 11agará en estampillas en 

rcgj~tro, al bt10 o al mccrgen de la firma del 

ley. 
Xotario. 

.'\rtículo 7.0 Artículo 16. 

ARTICULO 6.0 Suprímem:e ']os juzgados (le 

letras de menor cuantía de Iquique, A'1tofagasta.' 
.\RTICFLO 15. 

ArtÍoulo 17. Talea, Linal'es, ChilL1n, Concepción, Talccchuano, 

LdlU, Osorno Y PUEHTO NATALES. 
• i 

Redúc{'se a cuatro el número de los Jueces' 
j~RTIC1JLO l(i. El n1aYOr gravamen que 

sobre lo.' impuesto:'> actuales significa esta ley 

serú c12 C:l~~go exclusivo del respectivo funciona­

rio. 

El Notar'io, Conservador o archivero que 

(le menOr cuantÜl de Santiago y a dos el de 

ValpaTaíso, debiendo funcionar en estas ciuda­

,les, en cuanto sea posible, en locales que estén 
vecinos. 

bUl'L~sE' lo (USpllcsto en el ineiso pr.ccedcnt8, SU­

FIUlc.\ L1 ]ll'rdic1a de su empleo, sin perjuicio 

dE' la ele la . ..; dem:J:-1 snnciol1es legales. 

(El inciso 3.0 SB ha suprimido). 

Suprímese una plaza de secretario 

Cortll de Apelaciones de Santiago. 

Esta supresión .s.e hal'á efectiva una v<?z que 

.sse Vroduzca la primera vacante. 

Artículo 8.0 

AHTICüL:O 7.0 

Artíoulo 9.0 

ARTICLTLO 8.0 

Artíctulo 10. 

Al·tÍpulo 18. 

AHTICULO 17 . 

.\RTICCLOS TRAXSITORIOS 

.\rtíeulo 1.0 

Los funcion:uios y empleados que queden 

ces" nt"8 a virtud de las prescripciones de esta 

ley, podrán acogerse a lo dispuesto 'en la ley 

l1\.o 4113, ampliada ]101' la ley N.o 4156, de 4 de 

i Agosto de 1927 Y A LO PRESCRITO EN EL 
ARTICULO 9." 'E1Pr€sidente de la Repú-: DECRlcTO Nlf:VIERO 561 DIS, DE 6 DE ABRIL 

blica, oyendo a las rBspectivas Cortes de Ape1a- I DE 13~ 7, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE 

ciones, ,determinará cuáles -elB los actuales jueces llACIEX DA. en lo referente a la cesantra, y 

de menor cuantía de Santiago y de Valparaíso tcnclr'LIl prcf{'rencia para ser nombrados para 

deben continuar desempeñando sus cargos, y fi- pueslos Qnálogos, si se interesaren. 

jará el territorio jurisdiccional de cada uno de Los juece.s de menor cuantía o los secreta-

est05 juzgados. rios de los juzgados de letras de mayor cuantía, 
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que sean ab'lgados, y los archiv€ros, tendrán de­

recho preferente a figurar en las ternas que se 

hagan para proveer los cargos de juec€s. 

Artíoulo 2.0 

SUPRI:vII'DO. 

Sala de la Comisión, a ... de EnelO de 1928. 

dido darse tf'rmino a la construcción de es·e Fe­

rro'ca n';:l . 

_~~ií. el proyecto qU8 hoy está e-n estud'~{), Y¡J .. 

no -e,s d.p ruyu(la. a. la elllprusa, sino de su COl111·pra 

por {'l Ese,arlo ,y', en tal Cl20, CO!TCSpond-e exa­

ln:nén' s-l ·exi~ten raZQ'nes que ju;'-'Itifiqucn la ad­

quisi('ión 1101' la Xación, de C'stc negocio que ,l~ 

-A CabCl'O.- Nicolás Marambio ~'l.- Para los iniciativa y el interés .particular no han podido 

efectos de la tran1itaci6n, Iluif~ Enrique Concha.; lle' \~al' a t{nnino. S'E'l":i conv>cnic'l1te la auqu:is'i­

-Con sal\'edades, Ilollluahlo Silva. C.-__ >\.bsalón cjón del f('rrocarri1, si ,Jos b'encficioH qUe! eNa 

Valcncia.- F. Altalnirano Z., S€cretario. ofrece para la riqueza nacional compensan los 

y el úl·timo inform{', de la. Co.mL;ión de Po­

licía Interior, :recaído en el 'proyecto de ley re­

mitIdo por la. Honorable Cámara de Diputados, 

qU€ conc€de, por gracia, a doña JavieTa. Olea, 

viuda del ex-jefe d€ h Hedaceión de esa Cáma-

g'r;::t"vúm(-'ncs qUlc ':-::U 'CülTIJ)l'3, in1pO'Ill'. lI~}\ pues, 

[~Ué hacc'r un lig'l'ro LalJl1l'€ de 1(~ vro:/';c:L~-lIda 

l~ e;-uc:é~('i6n. 

ra, d.on Mateo liJnrique Cerda, una pensión de [le los graYl'd~'s '111{:dios .de (l'~~~::ro:lal' la rü~ue~":(t 

doce mil pesos anual€s. de un t;--'rritoJ"io. 

L.:l D;'O\-jn2iJ. d:- :\Lll~p"o, que' es una de ~:lS 

1. - Al)QUISICIO~ rORET. EST'.\J>O l)]';L do" lw:1"ficiaclas con el fe"I'oe:tf'l'il que n:o.'1 o.~J-

El ¡;¡eñor OYAcHZUX (Prc'sit1em,,). - Con­

tinúa la discusión general y particular del :pro­

y~'(,to de la Cámélr,1. d2 ,Diputados, so])r·" adqui­

sición ,por el Estado, dE"} f(-'~"I"ocarril d.e l.Jebu a 

Los Sauces. 

El (sellor Ult11E,J{OLA., -- !-l('ru1Ita?ne :::€­

Itor Pre.s'¡dente. 

p:l, '{):-:d:. :ltrave'Jada por ('1 longitudlna: :::ur y 

ti-er:e el 1 :tnl~'¡¡:l qU'"2, ]Kll'tien,10 de Ilcn::ti('() v~telve 

a \,L11),::dl'!.1:lr coy;, e: lOrngitudinal ('TI PÚ:l, ,d'es,pué,~ 

de 11:1:":<l'~~ pOl' ..:-'\ngol, S:~UCCf-', rrra igUC':1, {'te. TiE'­

nc. aLlcrnüs, los rS,11131e;; ele :Sauces ;l Pu:""én y de 

Púa a Cura(,8.utln, primer tr·" mo é-ste dell trans­

(l1;dijl0 p01" Lonquimay, E:s aC<l:-:-O E',s.ta provin­

CLl u::a de kts Irn-e'jor untada,', dp línea;.; férr,eas. 

Cdbc' obs'C·~'v:lr· QUE-' la et--;,taciún (le Púa, a tt que 

A-nte todo C01TCSl1onc1c da!' lpc:nra Lll in- convl~rgc' 'lJr'inc.ipalrnente la !"ecl ¡le 1~ 'llrovinci:1, 

formee d"e nlinoría subscrito Dar .el l~onorah'l'Ü Se- f'st;l ~~ una (list~l.lrla \-1~rtual 1110no2' de Tatlcahua-

ñ'or Ochagavía. no rl'~~2 \-~C' LolJu (le' 111oclo que SLIS I)I'oc1ucto,;s, por 

82 f'"~2 ca,p:tul0, (l m;t.:-=; (le la i"TIlpoJ'tancira .com{:;rcia1 

le va a -leer. 

Honorable Selnado: 

(I,e Con('('pC'i(¡r:, h'ln (le :;:;tlir nr'efer'cntcmente 1)'01' 

la ::c::p:~l yl..l Conl'('j1ciCJn-"I'a12:thuano, Ell ferro­

carril a Lpb~l nu ·ofr·ec(', 1Hl'C'S, ·exp€etartlv::ls {lt~ • 

ben(.'ficios aprecia blef< para la provincia <le l\Ia-

~ "\~u!estl1a. !Co:nlis:ón de Ob:'as Pú'bHeas y e·e'co. 

Vía.s .de ,Comun'icación, h" c1ebido ocupa.rse d{'l 

proyecto, apr·ol)(1d'Ü por ila H<Ynol'a,b:{~ Cánlara de 

Diputados, que autoriza nI Ejectah-u p(l:t~l ('nIT1-

pral' el Ferl'OCal':'i! a·e :Lebu ;¡ L,).s Sauces en 

14. 348,634 pe~;os, pagadpro-:.;; en ¡'.DIlO,'; clnitidos 

por el 'Estado, 

l1-esclmbolso de 

VillOS 38 años. 

y cuyo 

96H,53:1 

servicio irn.portarí2 un 

1)['50S [l,nu:tles, durante 

iLa provincl:l (10 ...-"\1.~auco que, como <&e .q3.h'P 

es fOi"la1ada 1)'01" una ang"ost::t f:lja de tC1're':r10 

encerrada entre la cordillera de NaJhudbuta y 

1.:1 "Costa, es recürrida en el s'enticlo {le su ·mil­

.vOl' .().xtfns~Óll .por el ferrocarril partic,ular de 

COlh:l'l)ciú!1 a Curanil.a huc y rtiE:ne, a de-·n1[lS, la 

s"cci()n en C'x}J/:'UtaciÓin de IJebu a I~e'J.eco al pie 

<.10 la C'Hatd~l cor,c1'i!:cnl. 'Con la .. con~'trllc('ió~1 del 

E,n nTuy r'epetidas o2asione,s, .en los últi- pcqu~'i1o truzo ele Curani1ah:u¡p a la. E·qbaellún 

mo.s veinte allos. 'los dU>8'ñns ele (':.,te ferrocarril 

han tenido que solicitar lit ayuda ele los poc1er-es 

j)úblicos a fin de llevar adelante €sa ,ell1lpreSa, 

.:\ :LUTIOS en fsta ú l!tin1<.L H'ección, 'queda ría. LeDU 

unido a Conce'pción y Eervidos los terrenos útiles 

(L~ la I)1'"ovincia,. Tanl.poco se ve, l1UPS, justifi-

sin que hasta ahoT'a a p,e,;a!' de la buena aco- cada la compra c1el 'ferroc~trril a Lebu ]¡(]l' los 

i¡'ida que siempre han encontnvdo, sea paTa au- intereses de la provincia de Arauco. 

mentar ¡'os ¡:¡Ihz'o·;; 'para la ,ej8cuciCm cle:ns obras. 

sea :para garantizar inicr'es'es a los célpi.tales ~o-

licitados o par:l. dar la !;\3.f'antb fis~éll a emprés- D~ntro de .ben.éficios d,· otro ord0n que ,po­

titos pedidos, hClsta el presente, digo, no ha po- e:":,, t"ae!' 18. 'terminación de 'este ferrocarril por 
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el rEstado, se ha manifestado que con 'él se ¡)O- modo qu.e ~i ha sido bi,en d'iscutida la conve­

d'rian explotar algunos 'Yacimientos de carbón. niencda de haheT construído <81 fádl puerto de 

Pasa esta 'industria ,par una crusis a cuya Sa,:1 Antoni') {'n el centro del país, aI lado de 

solución hel creíuo d,eb,er acudir el Gobierno ,-,on !acGjlh:ll,¡)ol' ,la compct8lIl,c:a que hace a V,ll-

una ma\nEl'a conl'pren,siva: la producción, el 'cré­

dito, los tl'ansportes, la. pl'o,te,ed6n aduaneTa, etc .. 

y no lJarecc que después de un tan cabal estudio 

de ,esta luateriu, QUüP[l ,el legisl'::l.r tan pronto 

para un yacimiento c;:trbomíft'l'O aislado. 

Agréguese que los carbones de Lebu son 

estimados en el comercio como muy inferiores a 

los de lJota, Coronel, [Penco, cte., Aue éstos 

ofrecen sus ¡productos a la orilla misma del ,mal' 

y que los Ferrocarriles del Estado han tenido 

co'ntrn.Lac1a 8'-1 provisión 'para. ,su zona Sur. con 

las mina~ lTIeclitel"r(Lnea3 r1.e nlú,fil eUJya })l'oc1uc­

ci(Jn y' calidad, me'jo.ram cada ,dra., 

P~or fin, .;.11 estucHar nuevos cOn11)l'on1iso~3 va­

ya el era'rio, garant.idos con 'e11 pory,cnir de1 car­

hón, debe tenersevresente que este combusti­

hles líCluidüs ~,T. por otra pa-r10, qu,e¡ :Duc::stro 

VCl.i~), t'ien-e COlm'o pOüOS, {'sas ge'nerosas y hien 

dis! úbuf<la'S fuentes c1e hulla blanc<'l, que 'h.T11 de 

.ser En ('1 ,porv,enir la base d'8 su l'iqueza, r~o 

se ve, pues, just ificac1a ,la COill1])ra que se pro­

pC'~H' CDn la pl'oteccj6n a l~t. industria (':::11'))0-

n€'l'H. 

De.s<d·f' otro punto de vista, hay c¡ue C011-

f;jelc1'<: r la l'uantí'a del gravamBn 'pue se p'royc.c­

ta imponer al J;;stado. La compn, del ferTO(':1-

ni] se haría 'en 14. 348,G34 pesos. ,Las se,ccdones 

por construir tienen un ~)'I'esupuesto de algo m1's 

do(' 10.000,000 ,de .p.esos. ~1[,s, eill o(') in:for'me <1e 

un ing·enh3ro de llos 1,"':orroc~LrYn€s del l~stado, 

que se ha tenido a la vista para estudiar este 

negocio, se deja, constancia ·de que las obras por 

construí.!' ,t'i:en,e,n tajes ,dificullltad-es que ,estima 

que ellas no d.eb{,ill realizp.rsce de pr'onlo, "8i'no 

eUilnc10 las exp'loUl;dones carboníferas 10 so,lici­

ten. 1'enomos, pues, aiquí planteada una seria di­

ficuJ.tcd para ,a~anzar las dud'os'3:s ventajas ·que 

con 1::1 {'Plnstrucc16n c1e-l 'ferrocaTril se lH"Olnl{:!ten. 

Y, {'n '1:1 eon,sic1if:;ra,ción de 1'08 .~TaVÚn1E'neA 

para;,;:o, no habrá quién fundada¡;11ente pueda 

para repptil' serncjante l';.l-';Q en la Vl~ovin('ia (le 

Ar,meo. 

En resumen: eliminando la utilidad del 'puer­

to ele L,0bu l1()l~ su l)roxinllc1ad H 'l'a'¡cahuano, no 

1)areC'2 ""Dl1." ('ja'bl,e gastill' 70.000,000 d,e peso!; 

para PX;)10:tfLl' :'l:J.cirni-entos de carbón ele psca,so 

Yalo~', clI':1nd·,) 01 paí." tiene 'Otros n1ucho nH~jor'es 

y Ip'Or 10.<:': cua h\s estrl en ví;t de hace2' L'l111 ü !'tan­

~2S R~:~·l'ifil'~03. 

}<,) debe,' Oc infol'mar a; Honorable Sconado 

de lodos los antecedentes do e.st{~ negocio, rne 

coloca en el caso <1e hacer notar un error ~n que, 

a 'nü modo de ve1', ha incurrido la 111ayoría d,e la 

Con1iBión el cnlitir su informe. iSegún la ley 

.3902. de Dicieml1l'e 2 de 1922, que amplió los 

plazos paTé. la conslru:cción del ferro'-'!lrril, el 

períOdo de 99 afíos que se había otol'gaüO a los 

concesionarios para .su eXl)lotaci6n, se debe l'C­

(lucir en Un año VOl' cada 111<..'05 de retardo sob~:e 

el plazo 'concedido en esa l€y, y el ferrocH'rril de~ 

he pusar a voder eJel ]~siad(), sin grayamell al~ 

guno para é.ste, a la expiraciün dt'l tienlpo do 

su explotaci,ín PO'l' la Comp~tñfa. Hecha la re'­

c1ucci6n indi('ttda, ~0 ve Cl'le el ferrocarril deb" 

pasar a podel' del Estado el 2 de Junio de 193G. 

J\Iientras tanto, el Estado s610 ha'bría tenido que 

pagar la suma de aoo,ooo peso.'; por la garantía 

de 5 por eiento 'QU0 ha otoTgado sobre el valo~' 

d<é' 18.000,000 de pesos en qUe se estiman las 

obr<1s construíclas. M~u;, por la lr-y nún1ero 3857. 

del m10 19,22, la Compañía obtuyo que el Estado 

gal'antizaTa los intereses <1e una errlisit1n elC bo­

nos hecha por ella. la que ,Se viene a amortizar 

en Octubre 30 ele ] 989, y ~sto ha venÍ<lo a pro­

long"al' h~Lsta esta. fech:::t, es c1ecJ.r, por 11 af'íos 

y mf'c1io m{[s, la obligación. l\Iultiplicacla la su. 

ma de 900.000 !WSOS por 11 años y medio, se ve 

(¡ue lo 'que hoy tiene que desembolsar el Estado 

qllP eon este proy.ecto ~e -irnpon{" al f'l',lrio, qUE'- parrr quedar duei10 del feTI'OCarril, es la Burna. 

UB 10.350,000 pesos. 

ticlad. i\ .. horCl, si según 01 proyecto en di!':i(~U3i{)n, 

'Lebu no es un puerto: pal'a 'haeerlo ha:y el Estauo paga el ferrocu-rril en una cmi!::j.)l1' 

un prcsupucs'to d,o 40.000,000 d" pesos que ten- de 14.348,631 pesos en bonos del 7 pOI' ciento' 

dría que d'esE'mhols:1l' el :E:-3{,.'ldü con los 30 mi- con tres cuaTtos por ciento c1Z' an101'tiz;J('ión, e~ 

]lones de l}CSf1.S· 'que ·l.e i-mpoI'La }(1 Hn{~a y su COI~- servicio de esa deuda le i'n1.pone ,un desem'boL::;/) 

c,luRiún. de 968,553 pesos anuales, lo que, mulUplicaüo 

Por otra, :parte, Lebu, está s610 a un grQ­

do go'ogrflflco de di~t:ln:?:a (le T3.1cahu3-no, de 
por el ¡)lazo de 28 años, que se demora en ex­

tinS"uirse la deuda, dan algo más de 36.000,OOl' 
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de pesos que tendrá que pagar el Estado por la pública no falte la prudencia para gobernar los 

compra del ferrocarril. caudales de la ~ación, que son las garantías d'e 

La lliferencia de los 10.000,000 de pesos que su 'l'espetabilida,d y grandeza futura.~SilYCBtrc 

hoy dehe pagar a los 36./)00,000 de pesos que le 

obligarl,l Pl Ill'oyec:.o. es ele 26.000,000 de lWSOS 

de lnayOl' grélvarnen quc~ ('2tC inlpone al Erario 

Nmeional. 

:);0 lo da a entenr1C'l' así el in[orn18 de la 

Hlayoria de la Comisión. 

No creo que yalga la. pena de insistir €n lo 

Ochap;avÍ.a. 

El sPIlor OY ARZUN (Presid€nte) .-Puede 

usar de h palahra el honorable señor Ech(mi­

que. 

El >;"flOr r~C'HENIQlJlE.-EI Gobierno pro' 

pon" €ste pl'oyedo de compra pa'ra el Estado del 

ferrocarril de Lebu a Los ,Sauc'cs, considerando 

que esta antigua adquisición es indispensable pa-

que ya aquí se ha dkho por un honorable Se- 1''' el progreso de la provincia de Arauco. 

nador, ele que los balances de la Compañía de- Yo no com]lrendo cómo la simple compra 

jan constancia de la pérdida de varios cientos de un ferro'cal'dl por el gstado pueda ~ontribujr 

de millones d€ pesos, que la explotación del fe- al progreso de una provincia: si se tratase de 

rrocarril le deja, ni en lo ,que consiguientemen- construir nuevas líneas, de colocar nuevos rie­

te pueda pagarse por un tal negocio,puesto no les, set'Í:l explicabk que se invocara el progreso 

ya en las cuidadosas manos del interés particu- de la [l1'o\'illeia; pero no cO'l11prendo cómo d 

lar, sino "n la.s más descansadas de la g€st!ón cambio ele dueño de un fen-ocarril pueda con­

fiscal, tribuir al progreso de una reglón, Asimismo, 

Más, sí, cI'eo deber lla.mar la atención a la 

apreciación quP resulta l1Ul'[t el ferro\carril, ;;e­

gún el p¡'cC'io que 8'8 a-signa a. las acciones de la. 

COl11paüía en el mercado. Las 507,873 pref€ri­

das al precio de hoy $ 7, son 3.555,111 pesos. 

Las 461,634 ordinal'Í:ls a :$ 1.25, son 577,0-12 

pesos, 

c'Lsí, 1:1 Compañía consolidada, minas y fe­

rrocarril, vale'n ;>n la Bolsa 4.132.158 pcsos, 

Las minas de Lebu, cuyo valor está 'como 

prendido en d de las acciones. dejan 'una utili­

d:l.u de $ 337,622 al año. El ferrocarril d"ja un" 

pérdida de 3[11,640 llesos, de !lnodo que el valor 

total de> los cuab'o millones de la Compañía con­

solidada COI'l'cs)1onde, en realidad, al valor de 

las minas, y hien podría d Estauo, si desea com­

prar ,,1 felTocarril, comprar las acciones ue la 

Compa.ñía pn la Bolsa pO'r los 4.132,158 pesos, 

vend""r en seguida las nlinas y quedarse Con el 

ferroc':lrril, sin pagar un (;E'ntavo. 

Creo, pUé'S, Honol'able Senado, que no es 

reCOnlE'11l1able hajo a~l1eC'to alguno, pI negocio 

que se 11l'OpOne, 

no me E'XI1Iicarí:t que los vecinos de LoÚ~ y do 

Corond ]licliesen que €l Fisco adquiriese €l fe­

rrocarril qU(~ sirve esa zona, ni nlB eXl1licarí:l., 

que los vecinos elel Llano de 'Maipo pidiesen la 

compra por el Eslado del fClTo'carril de Pirque, 

haciendo valer la necesidad do que esa zona pro­

gre~c. I,¡ü 'que le interesa a la región servida 1101" 

un f{~rrocarrll, ('~o..; que el sel'vicü) sea eficiente, 

y que las tarifas sean bajas, como sea posible, Y 

cuando el servicio de un ferrocarril es malo y 

caro, el GO'biel'no pu€de obligar a la Empresa 

respectiva, sobr{' todo si su capital esUl gar"ntl­

do por el Estado, a que rebaje sus tarifas y me­

jore el servicio. 

Se dice que el ferroearril de l'Lelm 'hace un 

servicio pésimo, y que las tarifas son tan altas, 

que los vecinos preflel'en trasportar sus produc­
tm¡ en carretas, 

La ley ele concesión de pertn.iso para la {'ons­

trucción de este ferrocarril, establece qUe las t:L­

rifas serán fijadas <con la aprohación del rresi­

dente de la [{epública,El informe ('vacuado por 

el ingeniero seño)' ,Jaramillo, dice {'n la página 

23, que las l:uifas que hoy co'bra este ferrocarril 

~on iguales o m,ús bajas a la~ de los Ferl'o.::;arri 

Somos un país pohre, situaclo en un confín les del Estado en la red 'Sur, De manera que nú 

de la tierra; nuestras produccion€s de mayor va- es exacta la afirmación que se ha h€cho de que 

lar están en manos del capital cxtranjero, En la,; tarifas de esta línC'C{ fértea son ITlUy altas, 

tales condiciones, nuestra ind-epcndencia econó~ La ley general de ferrocarriles vigente cs-
ITllea est'l seriamente a'menazacla para el porv8- tableee en su artílculo 59, que toda ,em]lresa de 

nit', Si no tellPmOS esa indepenel€ncia, no espe- ferro'"arril debe hacer un servicio qU€ 'esté en 

remos 8('1' un país respetahle ni I'espetado, Que rC'lación con las actividades ordinarias de las 

en estos momentos de reconstrucción nwcional en 

que los IPoderes ,Púhlicos se empeñan en echar 

los cimiento,; de la futunt prosperidad de la Rc-

comunicaciones entre los diveTsos pueblo!3 lue 

sirve, y faculta al Ejecutivo para conm:nar 

con fuer~'cs multas y aún con la caducidad de 
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la concesión a los ferrocarriles que hagan un, lidad alguna, ,que tiene un trasado a:bsurdo que 

sprvicio deficiente. I será menester abandona,r en su par,te más dif!­

Comprende el Senado que estas sanciones I cil, pues no es susceptible de explotación 1ndus­

de'ben forzosrumente producir buenos resultados, : trial; un ferrocarril que según su último balan-
i 

y 'con mayor razón en el caso ,del ferrocarril de ce dejó un déficit de 250,000 'pesos; pues sus 

Lebu, en que la caducidad de ,la concesión impor- 'entradas no alcanzan a costear sus gastos. Este 

taría ,la cesación en el pago de la garantía, que déficit de '250,000 pesos se produjo no o'bstante 

('8 de flOO,OOO pesos anuales. haber recibido la ,E'mpresa ,los 900,000 'pesos <que 

Si en realidad el servicio de esta vía férrea.' el Estado ,le paga anualmente a tltulo de garan­

fuené deficiente, lo que le correspondería al ~Eje- tía. ,Es de ad'Ver,tir que la Compañía obtuvo es­

culivo sería obligar a la g'mpresa a mejorarlO, en ta gar'tntía mediante un engaño de 'que hizo 

lugar de proponer la ,compra del ferrocarril por' víctima al Congreso cuando discutió la ley re8-

el Estado, fundándose en el mal servicio que ha- ]lecti\'a, De manera 'que si la Compañía no hu-

C8 la Empresa. 

Tam'[Joco lne explico que el E'stado Mayor 

OenC'ral recomiende la compra de este ferroca­

rril por razoneR de orden estratégico. Es indu­

(la,bln que to'do ferrocarril contribuye a la defen­

"a n~lCionaJ. Sería explicable que, el Estado IMa­

yor General pidiese que se contruyesen nuevas 

líneas f"rreas en la provinCia 'de Arauco para 

unü' el ferrocarri.l existente con la Red Central; 

hiera rel'ibido estos 900,000 pesos de dineros fis­

cales, el déficit habría fJido de 1.150,000 pesos en 

el afio. 

Yo pregunto al Senado ¿ cuánto puede lValer 

un ferrocarril euya exp,lotación dejó en el año 

último un déficit de $ 250,000, déficit que se 

hubiera eleva'do a 1,150,000 si no hubiera reci­

hielo psos 9 O 0, O 00 pesos de ayuda fisca,]? 

Este es el problema que debe resolver el 

]>cro ¿qué importa que un ferrocarr11 sea de una Senado en una pr6xima votación. 

Empresa particular o sea del Fisco, cuando la \Si el Congrcso cstima que un ferrocarril 

Ley Org:mic,L ele Ferrocarriles autori7-a al ,Eje- : que dpk anualmente esa pérdida vale 14.300,000 

{'utivo para tomar posh,i6n de todas las líneas ¡ pesos, debería lógiCame~te autorizar la compra 

f("~re:t::::¡ lI:'xistentc3 (ln el lprritor!o n:lciona~ .en de ll1uchos otros negOCIOS fracasados que pre­
(':\so el," guerra cxterior? Sería pxplicable que ¡ sentan algún aspecto de interés 'público. Ya sé 

e; S8\:Hl" :\Tayor pidiera que se obligase a la I qu" se han iniciado gestiones para traspasar aI 
Compañía a adquirir . "Estado algunos negoeios se-mejantes, y si se es-

nuen) equIpo o 2. meJorar i tablece el precedente que dejaría esta compra, 
S,I~ líneas l1al'a que pudiera hacer una Jf'(}\<li- ¡ e.llas clelben tener éxito. 
Zflción D1fis 'C'xpedita y f'ficicntf'; p0ro no aeií'r- I 
to a 0xplirarnH' que en nombre (le la defensa ¡ Un honora)lle Diputado, el honorable señor 

naf'ional s<, exija la compra po,' el F~stado de: Ríos qUf' rlf'fcndi6 este proyeeto en la Cámara 
1, de Di'putados, sostuvo que este ferrocarril no 

('Sé' Ferrocarril de Lebu. ¡Mucho m,"s útil para, 
la (lefE'nsa nctc:ional seria que los 14.000,000 de i dejaba pér(lida, a peS'lr d" que sus balance" po-

peso;.; que se van a invertir en .esta compra, se I nen ue Pl';:'l1ific~to esa pérdida anual. 

lle~sUnusen a constrUIr una línea que uniese 1 ~ Es interesante que el Senado -conozca, la ar ... 

ferrocal'l'il de Lebu 'con la R'ed Central. 
e I gumpntaf'i(m del eeiíor Diputado, y que tomo del 

] noletín ¡le Sesiones de 'la Cámara de Diputados. 
Más incomprensible aún es que, en nombre Dice así: 

<1e los intereses de ,la provincia de Arauco y de la 

(1densa nadonal, se trate <de adquirir este fe­
rrocarril po!' un precio muy superior a su valor! sos 

can 

"Por otra parte, la p0rdida de 250 ,mil pe­

no existe, sino en la nlente. de 10R que ata­

este proyecto del Ejecutivo. El ferrocarril 

Sauces a Lebu está servido actualmente en 
rnal. 

En nue,.;lro país h" habido siempre gran in-

tprés 1)(11' "pnder los malos negocios, 

los fundos que no llroducen o que no tienen in­

tcresarlos, laR empresas que han fracaRado o que 

no prod \1een renta: el Fisco es el 'comprador 

idf'ill 'para todo negocio de finanzas averiadas. 

I de 

I la par,te que comunica a Lebu con Cañete con 

escasísimos elementos que, además, de ser in­

RU ficientes para el acarreo de los productos agrí­

I colas y mcrcaderías de la zona, hacen un servi­

cio en pésimas condiciones y excesivamente caro, 

: a tal ,extr~mo que los habitantes de Le'bu y Ca~ 

En varias ocasiones me ha tocado demostrar I ñete prefieren hacer el transporte de sus 'pro-

en el Congreso ,que esos negocios son inconve­

nientes para el Fisco; haciéndome blanco de las 

iras de los interesados . 

Nos encontramos actua:l<mente en uno de 

esos Ü'asos. Se trata en este caso de comprar en 

$ ]4,348,634, un ferrocarril que no produce uti-

duetos y mercaderías, en carretas por ser más 

económico y más seguro que ,el del ferrocarril; 

I eom'[Jrenderán los señores Diputados, 'Cuál sera. 

el senvieio que actualmente presta este ferroca­

lTil a la región, ,cuando sus habitantes prefieren 

usar la antigua y clásica carreta d¡> nuestros caJm-
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pos. a las comodidades que en cualquier purte 

del mundo ha prestado siempre aquel moderno 

medio de transporte! 

Saben mis honorables colegas, que el ferro­

carril de Los Sauces a Lebu pertenece a la Com­

pañía Carbonera de Lebu Consolidada, y que es­

ta II<Jmpre,sa, entre otros muchos gastos, mantie­

ne una Gerencia en 'Santiago, con un personal 

numel~OSO; 'con regias oficinas e instalaciones, 

etc., que le cuesta más de 90 mil pesos al año; 

el G€rente sólo gana 48 mil P€sos". 

be él pa,sar a s€r propiedad del Estado en el 

año 1936, sin otra carga que la de pa~ar la can­

tidad de $ 18.000,000 en veinte anualidade., de 

$ 900,000, de las cuales están ya pagadas tres 
o cU:ttro. 

Según e: proyecto de co,m'pra, estas anuali-

uades van a ser treinta y nueve 'en lugar de 1G 

l
o 17, d" manera que el Fisco tendrá que pagar 

,más del doble de lo que tiene que pagar con 
1 arreglo a la ley d'e concesión. 

Como los def;:,nsores de este proyecto asegu-
Ruego a los señores Senadores 'Que se sirvan l'an que no es exacto 'Que 'este ferrocarril d,ebe 

meditar acerca de los ar,gumentos qU€ se dan pa- 1 pasar en daño 36 a manos del Fisco, con todos 

ra probar que este ferrocarril no deja déficit I sus accesorios, voy a permitirme r,ecordar' algu­

IEI servicio ele este ferrocarril 'que se trata nos detalll's ue la discusión d€ la ley de conce­

de compl'ar, es pésimo, tan malo que las ,carretas sión en el Congreso, para 'que s€ jU7.guc si ,existe 

le hacen ruinosa competencia. No obstante, la i e:l ella ono l'sa estipulación. 

Inspección ,le Ferrocar;'iles Particulares ha to­

lerado pasivamente esta situación, permitiendo 

que se 'wantenga este servicio detestable, a pe­

sar del cual el Estado paga anualmente a la 

Em]lreSa la suma de S 900,000, 

I,a primitiva ley de concesión establecía que 

en ca..'io de no terminarse totalmente ('] ferroca­

rril caducaba la concesión y,enconsecuencia, ce­

saba de IJag~arse la gara.ntía d-el l<Jstado por los 

capitales invertidos €n la construcción de las dos 
Sería interesante 'que el Senado s01icitara un secciones fáeiles del ,ferrocarril, que son las :ya 

Informe de la Inspección de Ferrocarriles Par- ' construíua,s. 

ticulares por intermedio del M'inisterio respec­

th'o, acerca de por qué motivos ha tolerado que 

este f('rroearril de I~ebuhaga un servido tan 

malo, como lo afirman los prO'pios sostenedores 

La COl1lpaüía solicitó en 1922 que se modifica­

se la ley ue concesión 'en €I sentido de que el 

Fisco le garantizara un interés sobre el capital 

que invirtiera en la construcción de, estas dos 

de pst", compra y por qu'é no ha apUcado a la I secciones, aunqu€ no terminase las otras dos. Hi­

Empresa las sanciones que la ley establece, con! zo vrcs'cnte la Compañía que necesitaba qu,e se 

el fin ue obli;;-a,' a todos los ferrocarriles parti-Ile diera esta g,uantía, que se eleva'ba a $ 900,000 

cularl:-:' a hacer un serrvicio regular. 1
I 

anuales durante veinte alios. a fin de ohte·ner los 
! capitaks necesarios para terminar las dos se,,­

Pero no s610 no se ha hecho ésto, sino que, 
cion'3s ,difíciles, que son las que atraviesan la COl'­

e!) lugar de obligarse a esta Empresa a norma-
'1 dillera de ~ahuelbuta. 

lümr el sen-icio, se resuelve comprar este fe-
~ada pone ,mejor ,de manifiesto €I objeto que rrocarri1 por un preélo ~muy superior .a su valor! 

real. en realidad s,o perseguía COn esta segunda con-

I-k'l Hegund::t. razón que diú el reierido ,hono 

l'ilble Diputado para probar que no es efectivo 

: cesión, que una carta que el gerente de- la CqUl­

pai'üa, don l1aúl Claro Solar dirigió al honorable 

que este ferrocarril deja pérdidas, es la sigui en- í Senador don Alfredo Barros para que la leyese 

te, 'que es realnlente estupenda: 

'I¡La :m isma. CO'n1pañía vende 

¡ €n el Senado y que ,está inserta en la página 498 

al ferrocarril del Boletín de Sesiones del año 192~. Dic,~ "sí 

" diversos artículos a precios tres (J cuatro Vf'-

ces mayores que ,,1 eorriente, y todos estos 

" gastos son cargados a la explotación 2el f,p­

" rrocarril, con lo que resulta pérdidil lMl'a la 

" E'mpre,~~, pero se consigue el objeto des;,ado: 

If cobrar al Estado la garant'Ía de novecientos 

,¡ mil pesos al año!". 

De modo que según los 'propios defensores de 

este proyecto, la Compailía falsea sus balances 

con ül objeto de asegurarse el pago de la 'garan-

en la parte perOnen te: 

"El objeto princillal que la ,CompaflÍl' tUY" 

en vista al soliciatr la modificación de la ley, fué, 

precisamente ,eliminar esa forma de caducidall 

que invalida la garantía durante todo el per;odo 

de l,onstnrcción dl'! ferrocarril. 

Si, según los términos de la ley aetual, €I 

atraso, cualquiera que sea su duración, en la ter­

minación ue una cualqui,el'a de la., secciones pro­

duce 1,1. ca rlucidad de la coneesión, 'es evidente 

tía fi~,('al. Y esto se hace Ivaler como argumento, que, en «mtra del ,espíritu mismo de la ley que 

en ;favor de la compra de est€ ferrocarril. diviUe e! ferrocarril 'en cuatro secciol1,es y €sti­

Yo no me explico que se trate el€ com'prar , pula en su artículo ~).o que la garantía empeza­

este ferrocarril en 1" suma que consulta el pro- rá a correr por cada sección una vez terminada 

yocto, siendu qu,e, seg1in la ley de concesión, de- I ella, no hay garantía efectiva con que un cap!-
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talista pueda contar realmente mientras no -es';é ! referendum que se perfeccionarla una vez que 

terminado todo el 'ferrocarril. ,so obtuviera la aprobación por el Congre-so de 

"Esta circunstancia -es la que ha impeditlo 

a la Compaüía de Lebu 'financiar la obra. 

"Ella ha podido allegar lo·s fondos necesa­
rios para la termina'Ción -de la.'! secciones 1 y IV 

del ferrocarril. Ambas secciones ·están contrata­

das con 'Philipp Holzmann y Ca. y sus trabajos 

marchan satisfUictoriame,nte; la cuarta sección, 

Los ·Sauces a Purén (25 km. de desarrollo) que­

dar[t tenninada en Marzo próximo; la primera 

sElcción, I,ebu a Peleco (66 km. de desarroll) 'es­

tará. terminRdR -en Junio próximo. Con IR gan,n­

tía Sobre ambas secciones contaba la Compañía 

la nueva l<,y, que le c'oncedía una ayuda fiscal 

de S 900,000 anuales por veinte años. 

Pues bien, se aprobó la nueva ley, se con­

cedió la gRranUa fiscal de $ 900,000 RnuaJe,s, y sin 
eml)argo, el referendum no se perfeccionó y no 

se colocó un solo rielen :la8 secciones que hasta 

ahora esUtn Bin construir. Entretanto, la Ca m­

j)Rúía está gozando de -estR garantíR .fiscRI de 

~ ~üO.OOO <llluaJes que 01 Congr-eS'o le concedió 
para ayudarle a construir las dos secciones difí­

ciles, que no ha construído. 

Como yo tuviese duclas acerca de si la Com-

para contratar un 'empréstito 'que le permitiera i pañía constt'uiría ,en realidad las dos secciones 

ter.minar -el ferrocarril. Y en esto contempla el, difíciles después de obtenida 1a garantía fiscal, 

vordadero espíritu de la ky de concesión. ! hie-e presente estas dudas al Sonado. MRnifesté 

"Pero los 'capitalistas han éstirnado que la 1 que temía que a pesar dCI refer.cndum que el .Mi­

tal garantía 'es ilusoria, pues, un atraso -en IR ter- ; nistro del retmo había traído al Sonado en que se 

minación de los' trRbajosde la II o de la In: contrataba la construcción de las dos secciones 

secciones la haC€ caducar. H;t sido impüsible ob- : que faltaban del f€rrocan'il, a pesar del r·efer'en­

tener el avance de los fondos en ,esüw condicio­

nes, y la Compañía se ha visto ,en IR imposibili-

dad d'e contratar a firme -estos trabajos. 

"En tal situación, ha tratado la Compañía 

elo salvar la dificultad. Ha convenido con el Go­

bierno en la modificación de la Iey que hoy se 

discute. modificación que Philipp y Holzmann 

e~t;man Sc'üiRfactoriR bajo un punto de Yista ele 

a,segurar el financiamiento de la 'o·bru. Sobre ,('?­

ta base ha. celebrado con Philipp HolzmRnn y 

'1 dumde que tanto hacía alarde el gerente de 1a 

I C0111l1aiiía, no se construyeran esas dos Sf'cciones,. 
I 
! Y que, por consiguiente, la ley en discusión no 

tonelrí.1, a mi juicio otro resultado que regalarle 

a h 'Compañía $ 900,000 anuales durante veinte 

allOs sin que cumplise su obligació,nde construir 

íntegramente ei f"1'ro-c",rril, Y 10 que yo temía 

que sucediese ha aeontecido en reca1idad. 

Copio {l continuación la respuesta que me 

dió entonces 'el Ministro de Ferrocardles, señor 

Ca. un contrato de -co·nstrucción de las II y II! Lctelier, y lo que a continu;vción dijeron algunos 

secciones que corrUene una cláusula resolutoria Senadores, ,con lo cual quedará más en claro la 

en el s-entidode que dicho contrato quedará sin verdad de lo que sostengo: 

efecto si no se dicta la ley -en discusión. 

"1';1 plazo de estccontrato de construcción 

ad-refer,endum vence el 17 de Diciembre próxi­

mo. 

"Como usted ve, la CompañÍR de Lebu ha 

hecho cuanto ha podido para llevar a término 

la construcción del fcrrocarril de Lebu a Los 

Sauces. Pero, si no se despacha la ley en estu­
dio, perSiguiendo según dicen lOB que atacan el 

proyecto, la pronta construcción d·el ferrocarril, 

lTIucho me temo que esta vía férrea ,no se cons-
truya nunca. 

"Como gerente de la, Com¡Hlñí:t de 1J2')IU! 

he querido explicar a usted la situación G. fin de 

qce pueda votar la lcy con ,entero conocimiento 

eL- causa. 

"Lo saluda su Af.f·mo. arnigo.-Raú! Claro 

No puede discutirse pues, después de COEO­

cer esta carta, que la Compañía 'solicitó esta mo-

"Ji:1 ReflOt· I,etelicr C'\1inistro de Ferrocarri­

Ic,s).----'Si la empresa constructora de la línea no 

diera cumplimiento al contrato l'especth'o en el 

plazo E'stiplllado, si no 1)0110 un solo riel más, 

si no avanza R'bsolutamcntc el trabajo i. qué si­

tuación Sf' cl"eará? La, sigui,cnte: que la conCe­

siónde 99 años disminuirá. un año por cada mes 

d,e atraso, de suerte que en fJ9 meses la conee-, 

sión caduca y pasa él poder del Estado el ferro­

carl'n, bienes y IDateri:::tJ,cs acu·nlulado~, f'n vir­

tucl de las disposiciones del artículo 14. 

"El seüor EChenique.-¿ En cuánto,g Rños pa­

::-~~l'íCt la obra al Fisco? 

"El sC'iíor Letelier (iMinistro d'e Ferrocarri­

les) ,--Ha y qu e considerar los 99 mes.cs m,,;.; ·el 

111azu de construcción, que 'es de .cuatro años. 

"le] se'-lOr Zañartu, (don Enriquc).-Voy a 

di'Ücación de ].a concesión para financiar con la aclarar el punto. 

nueva ayuda que recibiría del Fisco la construc- I "En ,,1 CRSO en 'que· ·el concesionario no siga 

ción de las dos secciones difíciles del ferrocarril, la construcciün, c;uedándos-e en las dos s,ecciol1-es, 
para lo cual ya había ceIebrado un contrato ad- sucedería lo siguient,e; (]ue a los 99 meses, o sea. 
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-en númerOs redondos och'o años, más los otros pesos de ayUGa fiscal, siempre ha dejado pérdidas 

cuatro aüos, por todo doce años, pasa lo cons- de 'ceni<>nares de miles de pesos, 

truíao al' la obl'a al Fisco sin gasto alguno para Igualmente, es absurdo invertir tantos millo-

\>ste. nes de pesos en cO,m,prar un ferrocarril que, se-

"El señor Bulnes.-Eso es en el caso de nQ gún Le ley de concesión, pa-sará a poder del Fis-

congtruirse la tercera sección, ca {'n 1a3G, es decir, dentro de ocho años, sin 

El señor Zañartu (don Enrique) .-Sí, señor gl'¡l.';amcn ninguno para el E'stado, 

Senador; a los docS' años las otras dos sccciones 

pasarían sin gasto alguno a poder del Fisco, C:1-

ducanclo la concesión. 

"Ahora si el Fispo qui,ere tomal' antes la 

obra, puede hacerlo abonando cÍl'rta cantidad o 

tanto por ciento de .-alor. 

"Pero, para. el c;t:-;o qU0 :-11a1'n1(1 al seflor Se­

nador, que el contratista haga las secciones f'L­

cHes d~ los cxt!'ell1os, dp,jando la sección entre 

;'\raIgue y Pur011 que ('8 la, difícil, ento'nces suce­

de que a los c10cc años las dos secciones con~­

truía:lS I)aS,l n al l"i:.:;eo ~in ningún gasto. 

"Ij~Bta ('~ la C01'l'('Ctil interpretación a n1i mo­

rlo dp \'P1', -:-.- rt1('~:() ~11 :\finistro lTI,e ,diga si estoy 

,en f't'1'01'. 

<il<~l ;-;el10r LC'tt"'lier (~{inistro de Ferrocarri­

les).~~() cstú (Ion PITor, .esa es la correcta int"':'T­

pl'C'laei6n. 

['m'" ¡;ol"!'oborar can otra opinión mis afir­

maC'ion0s, citaré las palabras con que {'l señor 

Gatica fundó su voto: 

"Estimo, dijo, que en el proyecto que dis­

cutirno.;;;: ¡(l,stán anlpliaIT1'ente' consultac1o::; 10:-) ju­

tereS0S del país. 

1'01' estas razones, ruego al Senado que se 

,;i,','a meditar acerca de la resolución que va a 

tomar {'on ,respecto a este proyecto, o sea, sobre 

si es posible auiorizar la compra de este ferro­

carril, en el estado en que se encuentra, por ca­

torce millones y pico de pesos. 

El sefíor OYARZUX (Presidente).-¿Algtín 

sofíor Senador desea usar de la palabra? 

El señor MEDIXJ\,-Yo t'ntcndíCL que el ho­

norable señor l'rrejola le había cedido la pala­

bra, al honorable señOr Echenique, de modo que 

ahora le corrcs¡)ondLl habl<Lr a Su Señoría. 

FJI soñar O Y.\. nzux (Presidente) .-La v€r­

da,l es ,¡ue {'n 13. sesi"n de ayer el honorable 

serlO!' lTrrejola pi,1i() 13. palabr'L sólo para pedir 

que se diera l{'"lul'a al informe de minoría. 
Quien ¡,abía quedado con la palabra, era el 

honol'able señor F~chcnique. 

El ~C'ÜOI' M IcDINA,-Creí que el honorable 

seliol' lin .. jola renunchba a,l uso de la palabra. 

1;;1 sl'lior ECHENIQlJE.-Lo que hay es que 

Cll~l iHl0 1.1. ~r('sa ofreció la palabra, yo la pedí. 

1,;1 s('ño!' MEDIXA.·-Yo c1es'earía que el ho­

nora])18 ,eñor C'rrejola hablara antes que yo, a 

fin tIe 11"c"rm8 cargo después de todas las ob-

"Dada la forma en que 'está rpdactado este sen'acionos que Su Señoría formule en contra 

proyecto, dentro c1el espacio de 'doce afioR, acaso del proyecto, 
no "e hubieren construído las -secciones segunda El señor URREJOLA,-Haga uso de 'la. pa­
y tercera de este f(,lTocarril, todo el resto :pasa- lahra no más, el honorab:e Senador; pues yo pre-

ría a !Joder del Fisco". fiero refutar sus obscryuciones después. 

• 

I-"!.e;-;unli\~nc1n, par;l, terluinar, l)uedo afirmar 

que no es CX:icto qU(? ('1 intere,s y ,el progreso de 

1a allLigu~l. ])l'O,'inCl;¡ <1l~ Arauco exija la compra 

de ('ste ferroe"rril por PI Estado, sino la construc­

ción de nUC'"";;l:-i ·línp~l:~ que unan el ferrÜ'carril de 

que R{' trata COn la l'C'd ('entral. Y con relación 

al fprrocarril d(' [,ehu, lo que cabe hacer es que 

'el Ejecutivo oblig-up a ht compañía a hacer un 

Hervicio eficipnip :' expedito, en lugar del malo 

y c",'o ,¡UO hoy h<l(,C', como lo han reconocido los 

propios d"fenHores de este proyecto. 

),..- f:'n cuanto a lo qU€ aconseja la defensa na­

cional, 110 es la compra de este ferrocarril, sino 

quP HP construyan nue,'as líneas y que se obligue 

a la co'mpañía a ,mantener la línea y su equipo en 

re\ sefíor :\lEDIXA.~Yo no tengo la facili­

dad ele expresión de Su Señoría, ni me atrevo 

a quitarle su tiempo a léL 'Cümara, usando exten­

samente elo la palabra; y po!' eso voy a limitar­

nre a refutar una a unrt. las observaciones que se 

han formulado en contra del proyecto en debate. 

nI señor UIUnJJOLA.- Es muy modesto 

Su Selloría. 

El sCüü)' l\flGDI!\',\.,-La adquisición POI" el 

Estado del f~rrocarril de Lobu, es no sólo de in­

teré;;:; regional, sino que a la vez de interés na­

cion"l. 

i quP 
I 

F.I hono¡'able s~ñor I';chenique ha sostenido 

PHte proyecto es de interés particular, y que 

va él beneficiar a la compañía propietaria I gólo 

condiciones de prestar servicios eficaces en caso '1 de él. Posiblemente en alguna ocasión la compa­

de ;;uerra. ñía habría hecho gestiones para vender este fe­
y ('n cuanto al precio de 14,300,000 pesos, es rroearril al Estado; pero es 'Un hecho innegable 

ah .. mrllo, tratándose de un ferrocarril que no ha 

producido nunICa utilidades, ni tieno expectati­

Yas de darla.s: pues, a p~sar de l'ccibir aoo,ooo 

qae los habitantes de la provincia de Arauco, 

l
· sin distinc:ión de colores políticos, estiman que la 

compra de este ferrocarril por el Estado, es de 
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absoluta necesidad, ya que ella no sólo satis­

face el interés regional de aquella, provincia, si­

no que el del país entero, por los efectos que 

prod ucir[t en la economía nacional. 

y a propósito del sambenito que «e quiere 

echar sobre el proyecto, diciendo que ha tenido 

origen en una petición pal'ticular, debo manifes­

tar que fuI' presentado por el Gobierno, sin que 

haya mediado petición alguna de parte de la 

compaüía, y sólo atendiendo al clamor general 

(le los habitantes de Arauco. 

Este proyecto obE'clcce al propósito de rea,­

lb:ar el programa d-e nacionali.smo que ha forma­

do ('1 Gobierno por iniciativa propia para llevar 

el progreso y la riqueza a aqueila apartada pro­

vincia, que si:;temúticament0 ha sido olvidada 

por las administraciones anteriores durante 25 

años. 

La verdad es que hasta 1924 los ,Poderes 

Público,; han venido derrochando y malgastando 

cuantiosísÍlnas sun1as dt: dinero en la ejecución 

de obras 'públicas, innecesarias e inútiles,única y 

exclusivamente en <.;1 centro del país, donde re­

sidían lo.s dirigentes del Gobierno y del CongrB­

so. Y hay que reconocE'!' quü desde c.s'ü afío se 

h'ln <lp¡'obado numerosas leyes y realiz;tdo mu­

chísiméic, obr2,8 de verdadero nacionalismo en to­

dos los confines del territorio, bon'ando así de 

un solo golpe la antigua política de centraliza­

ción del progreso y del bienest111'. 

Paso a refutar ahora el C2 ;,0 principal for­

mulado por el honorable seüo,' 'Jchagavía, en su 

infornw en contra del proyec: c: en debate, y de 

paso di!'!:" que (Ucho informe c'lndensa la mayor 

parlc de las ohjeciones que c1:'sde hace largos 

año." vienC'n formulando los impugnadores de 

cuanta obra de progreso se !propone en nuestro 
país . 

Sostien\' el honorable Sf'nador que este pro­

yecto no ofrece expecb tivas de ben,eficio apre­

ciables para .Ja provincia de Malleco, que ti"me 

muchos ferrocarriles, Aho"'L bien, yo pregunto: 

¿ desde cuándo ha vasado el honorable Senador 

a ser el tutor de los habitantes de esa provincia? 

A la opinión de Su Señoría, YO contrapongo la 

satisfacer un intetl'és regional "ino también 

Un interés de n1ayor trascendenci'l aún. Por eSQ 

los habitantes de Malleco, entre ,]os cuales hay 

numerosos correligionarios de Su Señoría, en­

tre los cuales hay ;muclhos abogados, mÉ'dicos, in­

genieros, etc" y gente muy ilustradü y compe­

tente, han pedido insistentemente :la compra de 

este ferrocarril, po,r ,parte de'l Estado. Sin em­

bargo, el honorab],e seüol' Ochagavía sostiene 

desd<e su asiento de Senador que esa adquisidón 

no interesa a ,],a provincia d0 .::\1alleco, por más 

que todos sus habHant€s la han pedido reit€ra­

dam,ente. 

Ahor3, en "uanto a la lJrovincia de Arauco, 

que el hOIlorabIeSenauol', sin rluda debe cono­

cer de n'Ü'mbre, pero estoy cjC'l'to t1<> que no la 

ha visitn,do jam(ls y que, por lo tanto, no sabe 

lo que sigllificil anclar treinta leguas :t caballo 

para tomar el fClTocarril, que no ~ahe lo que 

pierde anualnl€nte cada uno dé: dIos por tener 

que vender sus productos a las "asas co'mpra­

doras que se los pagan a precio vil, ya que se 

encuentran en ht imposibilidad ,de transportar­

los a los mercados de consumo, La compra de 

este ferrocarril ,constituye paraélht un proble­

ma de \'ida o muerte. 

El señOl' OCHAGA VIA.-¿ ~ cuando <>1 Es­

tado adquiera este ferrocarril, las personas que 

tinc!1 que hace'!' hoy esos viajes de treinta leguas 

par;t tomar 'el tren, ¿ dejarán acaso de hacerlo? 

El sCl101' !l1EDINA.- No, seüor Senador; 

pero po'c1rún il'ansportar sus productos y ven­

derlos '"" ]Jl'(:cios llwtlianamente aceptables, sin 

verse obligarlos a acep,tar los precios que les 

fijan las "asas ,('tl'lnpra,doras, so pena de per­

derlos. 

El seiiol' o CI-L\:C A VrA,- ¿ De modo' 'que 

hoy día, señor Senallo]', ¡Jor no ser el ferrocarril 

de Lebu a Los Sauceg de propiedad fiscal, lo."! 

productos de esa provincia no pueden ser trans­

portados, y ,10 serfll1 cuando el ferrocarril sea 

del Estado? 

El seüor ::\IEDIXA,- Xo es lo mismo ,~o­

norable Senador, que un ferroearril sea particu-

de muchísimos hombres ilustrados, eompetentes lar que sea fiscal, porque mientras toda em-

y que conocen la región, porque viven y traba­

jan allá mismo. ¿ Cómo puede el honorable Se­

nador, que tal vez no ha visitado jamás aquella 

provincia, apreciar sI la adquisición de este fe­

rrocarril por el Estado, es o no un problema ele 

interés para la, provincia üe Malleco? No, señor 

Presidente; los habitantes de aquella región S3-

ben bien cuál es su interés y qué es lo que esa 

provincia necesita para su progreso, y se han 

compenetrado perf,ectamente bien de que la ad­

qui,sición de este ferrocarril, no sólo importa 

presa ferroviaria particular, 'mira únieamente 

sus intereses y no ge preocupa de dar facilida­

des para el transporte de los productos" el fe­

rrocarril elel Estado no perSigue fines de lucro. 

El seüor URREJOLA.- No me pareCe ra­

zonable lo que dice el señor Senador, porque 

el negocio de ,toda empreSa f'erroviaria consiste 

en d'ar las mayor-es faciUdades posibles al pú­

blico para el transpo,rte d'e sus pro'duotos. 

El seüor ECHENIQUE.- La sola garantía 

que paga 'el Estado a la Empresa por el capi-
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tal '(¡ue h" invertido, la obliga a hacer U)} buen existen cuatro o cinco grandes empn,sas carbo­

s{,l'vic;io ,de transporte. nO"<'3 cCltab¡'ccidas que no han podido desarrollar 

El señor .MEDIXA.~ El l1onol'ah;{' s<:ñor su" ü'abajos ,por 'f,alta de una adecuada comuni­

OC'huga\'Ía dice en su inforrne de rninoría, llue cación ferroviaria. Esas empresas constituyen lo 

no Ve' que hU.y,cL eonv·eniencia para nCtdie en la ql1P el honorable sleñor Ochagavía llan1a "algu-

.(\tlquis:ciún VOl' el I-Jstado de,l l'\?':TOC'U1Til 

Lebu a Los Sauces. 

ue !lOS yacirnicntos", El ¡día de mañana, euandü ha­

y c1 ferrocarril, si alguna vez lo hay, el número 

Esta -es la -eterna cuestión: no dar sali- de 0S<lS enlpres.a's subirá a c1ioez o doce. Y téngas-e 

(la a la provincia '(le Arauco, que :ou único fe- presente que los carbones de esa zona son igua­

rrocarri! no tenga unión con la línea central ¡{'s o superiores a los de otras localidades, ex-

del Est:\do. Y es menestel' tomar nota de que 

por -esa C::lusrr prec~.samell'ic. ,o S,t~i.1 porquB ¡la 

provincia de Arauco no puede prlJveer de cal'­

bón a los FelTUCal'I'~h>~ cll'l EsLüdo, se ha. man­

ter'.ic1o hasta. hoy el ·monopolio ¡le las ·Compaüías 

CarbonífEras ('0 Lota y COl'onel y de la Com­

p~íira Sch,\·ag~r. 

cepción hecha de los C[ue están ·en las inmedia­

ciones del pu-erto el-e Lebu, en Manto Grand-e, 

Antagualla y Pico. 

El señor OCHAGA VIA.~ Que serían ser­

vidos con el ramal 'que yo propon¡;o. 

:DJI señor ·CABEnO.~ ¿A qut' carbón ,de los 

q;.¡c se v-enclen actualmente Se' refiere el hono-

Anualm<,'ntc <'1 Estado consume ~OO,OOO to- rabIe seDor Meelina? 

nclad:~s (le c~lrbúl1, que paga a esas Compaüías El señor OCI-L\GXVL\.~ Yo he e",tado en 

:con -"Ul ~obrC'pl'ecio qUt'>- en total excede de -diez 13. Compaflía d'c' Gas, parél investigar 'lo relativo 

mi'llO:lCH d{' ,Dcso~, eomo lo dije en cHas pasados 

al cont<cstar incidental:nente una observa.ción 
8... las c1i'v{:'r:,¿ts clasi's de carbón, -y allí me han 

dicho quP <:1 llamado carbón ·el·e Lebu, esbas-
el.el honorable sellor lJ"rrejola. Y esto se viene tanlC' infel'ior ~l! de Lota. 

d:ciendo y repitiendo desde hac-e más de quince 1'J Isellor MgDJ1XA.~ El del pu·erto de Le­

aúor,. No obst:Lnte, pcr la ra3ón '1"8 acabo de 1m ('o. ·en re:l'li<la,d inf'erior; pero no lo es el de 

indic:u·. pI I<Jstado tiene que scg;.¡ir Ingando ese 1\lan(o Grnnde, ni el de A'll't,a.gualla ni el de 

sol t l'.f-'I)l'el'io con Un Ides-emboIso auua! c1{~ diez mL Pico. 

llones de pesos. El .-;eñor URRJ<;J·OLA.-- Esos puntos son 

l:;-:{:, 'D10nopolio y nn.da. mús (¡lJ8 eso es 10 10:3 que insinúa el honorable señor Ochagavía en 

que !-la impedido, seüor ,Preosid'l'nü', que &e ad- su informe que s-erán .servidos po!" 'el ra'mal 

qui·er,' llorel Estado el fc·rrucarril (le Lellll a qU(' propone. 

Lo;;; Sauces. El señor :\1EDINA.-Dice el ,l'lono.ra.hl€ Se-

Ln. provincia dc Ar:wco pue,l" pacar hoy su nador, reflriénelose a la industria del carbón, 

carbón, y .sólo {'ll1 fOrn1:l. lTIUy 01101'OSa, p01' Lebu, 

que carece de obras portuaria:.;. y, na.tu'ralmente, 

que <'l1a pasa por una crisis para euya -solución 

ha sido menester dictar una h'y d'e protección 

no e.c' ]1o . .;illle hacf'r competC'ncin a las Compa- carbonera. Se refiere Su Señoría al proyecto de 

üías qUt' tienen hoy el monopolio del carbón, pro-tección a la industria elel carbón que tuvo 

porque (·1 tréll1"lJOrtf' <lC' cada tonelada has1ül Tal- tantos imjlugnrrdorf's en {'sta Snh >en cuanto a 

cahu;~nu {'osiarí<t (le quince a di'ceiocho pesos. los préstamos qUe se harían a 1;1.. industria. Ese 

y ('.< por esto 'lue se aconseja ene] informe proyecto 50 a]lrobó con(l'a In \'oluntac1 ele su 

de 111innl'ía la con:-;Lrucciün Ll'21 rumal de Cura- s.eñoríu. 

nilal1 'le' " ! ,os Ala·mos. prec'samente para man- Bl "eñor OCHAGA VIA.~ Yo fuí Presidente 

ten01· ,'s(, mono]lolio il1,lefiniel:lmente. El carbón de la Comisión Yrix(a 'lue informó el proyecto; 

de Lo(" y Coronel 8·2 vende hoya setenta y tres yo fllí qJücn lo impulsó; (le manera Que Su Se­

I)eso;.) y ('I'ntavos la tonelada, y 111ientras tanto ñor~ft no l1uec1,C' decir quP e~-e proyecto fué apro­

-en A,·" 11"0. en cU·11quiera estac:ón (le este ferro- b.Hlo contra, mi voluntad. 

cal'l']} qu<' st' trata de adquirir, no costarIa rnás 

de' Clll',"uenla PPSQ,S la tonelada. 

!)it,l', a(1ernÚS~ el honorable Senador en su 

El señor MEnI~A.~ Si es así, reconozco 

qu¿~ estaba equivocado. 

El sellOr OCHkGA VIA.~ ::\Iuy cC[ui\'ocac1o, 

info;'~;:P, <1'-1\.' dentro de 10:3 beneficios de otro :::'('llOl' ~ena,dor. 

El S'f'DOl' J\J.edina.- rrengo mucho agrado 

fcI'J'()\-' ;lT~l por el Estado, figar:l -t:'l ele que per- rn rectificar ·mi opinión. I 

n~ itlrJ:l c:xplotar algunos yacimif'ntos de carbón. El señor Senador ll1anifiesta en su informe 

Ljen Ef' conO("0 '(111(' Su ~:oí)orh no S:Lhc' cu{Ll que no debe proteg¿>rse l~ industria del .c~lrb()n, 

8'":i la :::lt"Llé:lCiún c1e ...:-\:·~~_uco y .L .. elnl, C'11 io refer-cn- ponlue hay n1uchos otros m·edios de hacerlo fu-c­

te a la industria del carbón. L':n la actualiílaLl 1':.1 <.1G} cIu-e en este proyecto so vropone. 
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El señor OC HAGA VIA.- Propiamente no ," tado. que se ha tenido a la vista para estu­

c1i;;o eso, señor Senador, sino que no hay ncce- "dial' este negocio, se dejó constancia de que 

iiidad ,d'e proteger por medio de este Tlroyecto "las obras por construír tienen tales difieulta­

a la industria ca:'bonif<'l'a, Tlucsto que se ha dic- '" des, que estima que ellas no deben realizarse 

cado una ley e~pecial ,so15re ,el partieular, " de Jll'onto, sino cuando las explotaciones car-

El s,eñor 1~'lJ~DIN~~.- \.~oy a leel' la ,parle .. )JGnlfcl'rts Jo soliciten", 

pertinente del informe del señol' Senador, 

Dice: 'Por fin, al <,studiar 10SnuevoH eom-

lH'on1ÍsoH p.ara ,('1 Erario, garantizados con '€'l 

ll'Jrnmir .eJel carbón, dehe' tenerse presenle que 

tiende 

"esplazado por los comlJUs.tibJ.es líquidos, y, por 

otra parte, que nuestro país tiene COll10 pocos 

('~:~lS generosa.s y bien distribuí das fu'entcs de 

hui:a blanca, que han d,e ser €n l'l porvenir la 

I>a~(- de su 'riqueza, N o se ve, pues, justificada 

he compra que se propone con la protección a 

Ll industria del ,carb6n". 

Esto qnie,l"e ¡decir, sefior Presid(\nte, qu·(' el 

señor Senador no h" sido un decidido partida­

rio del proyecto de Fomento a la Industria 

Carbonífera, 

gl señor OCH.\GA \~IA,- Rue,,'o al señor 

Senador que no lea rui infol'nle 'en forma in­
completa, 

y continúa n~á.s adelante: 

"1~. en consideración a los graváluenes que 

" 'con C:·'t2jl:'Oyecto se imponen a,1 erario, queda 

por considerar un punto aún de mayor enti­

" llarl, Lcbu no es un puerto : para hacerlo hay 

" 1m ¡Jl"',cUtH1CSto de $ 40.000,000 de pesos que 

" ["nd,'" ,¡ue desembolsar el J-Jstado' con los 

" $ 30,OUO,OOO que le im1)()rta la línea y su con-

"En l'CSUn1en: eliminando la utilidad del 

" puerto ,;c :U3bu 1'0f' SU proximidad a Talcahua­

]lO, 110 parece a('onsejable gastar $ 70,000,000 

Va1"a eXlllotar y~tcinlientos ele carb6n, de es­

" C<lSO \'alor, cuando el país tiene otros muchos 

" mejores y por ,los 'cuales está en vías de ha-

1: ce!.' i'l1l'lJOrtantes sacrificios". 

¿ y quién ha dicho a ISu Señorla 'que con 

este proyecto se trate de aprobar la conatruc-
})cspués (1C' la afil'maciCJll en mi inful'111E' de ción de tales obras? 

que la protección a la industt'ia del carbón hC1 ECjte proyecto trata solamente de la adqui­

sido afrontada ,1<:> una manera comprensi Ve1, digo siciúll por el E~taclo ele una sección del fClToca­

que no vale la pena legislar ~'spccialm{'nte pa- rril de Llebu a Los Sauces. 

l'C"L proteger un yaci.miento aislado, De manera 

que ('on la concurrencia de 'mi voto a la ,apro­

l)ación :t la ley ,de Fom'euto de la Inclu,slria elel 

Carbón, he fa\'orccido a (oda la industria en 

,00enera1. En esa ley s'c consu'Han dis:posiciones 

C[UC permiten obtener créditos; ,,~, clan faeilida~ 

des para <"l transporte elel car'bón nacional, y se 

~TU "":3 la internación de carbón exteanJero. 

Estimo que con la apro hación ele esa ley, 

L:ltlto el carbón d,e Lebu como el carbón de lodos 

lo~ YrlcilnÍentos df'l país, l'stán suficien-l:.,.~nlcnte 

)l:'otegidos. 

¡'JI señor MEDIXA,- J.:n otro párrafo ,ele 

SLI ~11forn1c diCe el señor Senador, lo siguientE'. 

"Dr':i,k 0\1'0 punto (le viSita, hay llUt' conside~ 

n:1r la cuantía del gravamen que se proyt'cta 

itmpo 11-0"!:' ~Ll Estado", :.~ <EtgrC'g-a, C1Uf' I:no va1e 

la ]'('11<1 impnnel~ esbl contribuci6n o d{'sembolso 

nI Es.ta.cJo, 

\'oy a 1",,;, las palabras de Su Sellaría, 

"¡)(",,10 otro punto de 'Vista, hay que con-

¿,Para qué trae Su Señoría a colación en este 

lJl'oyccl() los :;; 40,000,000 del puerto de Lebu y 

OtTclS olJras'? lEso no hay :para qué conside-rarlo 

en este momento. La cuestión es saber si vale 

o no la pena aprobar esto proyecto; si es o no 

L'011yenicIllC' P:lT¿l. el inLerés naciona.l, no en el 

['"nicter económico de utilidad, sino de interés 

para el Estado, la adquisición de este ferroca­

lTil. 

Descle 111ego, en la situadón actual del fe­

rrOe<llTil Llp Leau ,a Los Sauces, el Fisco tiene 

quc" pag~-tl· a la Con~l)añía hasta el año 1937, la 

c:l11titlad ele 900 mil pesos anuales. Si se deja 

tl'ans<.:urrir este plazo sin hacer la ad'quisición, 

el ESl"do· ¡!abría llagado a la Compañía hasta 

eS,1 fecha "Igo a,;; como ] 3 ó 14 millones de 

vesos, ,cornputanclo los in tercst's cOl'l'espondien-

1e:-;, () SC'::l una cantidad inferior en n1f'nOS de 

un millón lle pesos al precio que hoy so 'paga 

a I,L Compañía por la adquisición del ferro­

crrrril. 

D:'_,:, él ~('j1or Ocha.~.;ftvía CIne si SP va a pa'-

" Sit~(,l',ll' 'la cuantía üf>l gravamen que se pro- ~ ~r e] 1 ~l'(-'ci() de S 1·1. ~{4 8. G 3 4 en honos y el se!'­
" yect:1 irnponC'r al rEslrroo. T .. a compra del !c- \~iCio ,1" 1::0 (~('ll(la ya :1 SiS"llif:(,;ll' al Estrr-c1o el 

r,oc );']'i1 se hací" en ~ 14,34R,G34, Las seecio' n"c;n ,1:' ¡l¡~,:l :1i[,':'e:lch lle- 26 millones de pesos 

nes por constrllIr ti"nen un presuTluesto de '·(,;,,'C '··u¡n l. ','11 (:,10 1100' Be puede adc¡uirir el 

" al;;o mí"¡s de S 15,000.000. l~lús, en el informe fC:>lTOC':l i'l-:1. rPJ'O OhTid(~ Su SeGoría en })l'imer 

" c1t:: un ingenjcro de lO:-i I,-'erroearriles del Es- lugar '(V~¡\ el l)]'o;:edinl~(\nto del pago en bonos 
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ha stdo buscado por el Gobierno, como medio de 

facilitar el 'pa,go. 

Y, "obretocJo, hay que tomar en ,considera­

ció una c:rcunstancia: el pago del precio se ha~ 

ce no ('n dinero, sino en bonos del 6 010 con 314 

por ciento de am,ortización, bonos que por su 

tipo tendrán una depreciación enorme el día 

que la Compaüfa quiera lan=r1os al mercado. 

De medo que )Jara la Compañía no es ningún 

negocio esta forma de pago buscada por el Go­

bierno ]Jara SU co'modidad. 

No hay, pues, que hacer cálculos en la for­

ma que los h:tce el señor OChagavía, para He­

gar a ,la conc;usión de que el Estado va a pa 

gar un s8bre precio de 26 millones de pesos. 

Si Su Señ,oría toma para sus cálculos el pla­

zo ·en que termina la garantía, su conclusión ten­
drá que .ser muy diversa. 

No !Voy a tomar en cuenta otras o'bserva~ 

cionrs d€l "eñor Ochagavía en su informe. 

Bien se conoce que Su Señoría, al estudiar 

el 'Proyecto relativo a la industria del carbón, 
que tanto fawor,eció, no se preocupó de que el 

Gobierno tenía un proyecto especial 'que concede 

una suma insignificante 'para Lebu, con el ob­

jeto de facilitar los medios de embarque, y no los 

cuarenta millones de 'pesos a ,que .se refi('re Su 
3eñoría. 

Lleg-o ahora a la cuestión que d"batiúcon 

:ant.os datos el honorable señor J;Jchenique. Creo 

lue la 'última p"rte de su discuTso fué la relativa 
a la fpchaen qae iba a pasar este ferrocarril 

a m8 nos de'l I~stado. 

lacoI1cesión, no expresa que se ¡'educirá igual­

mente el plazo parta. 'que el ferrocarril pase a 

propiedad del Estado; de esta tesis se de,riva­

rían las siguientes conclusiones: a) que expi­

rado el plazo de concesión, el :3 de Junio el+: 

1936, la Com¡Jaüía conservaría su dominio so­

bre los materiales y el titulo del ferrocarril y 

,que si el Gobierno no hace uSo del derecho de 

adquirirlos, ella 'podría disponer de esos ele­

m'cntos; y b) que el pago de la garantía de­

dobría ser oonsiderado como 'hecho a fondu 

perdido." 

Esta cs la opinión de un abogado notable, 

persona absolutamente imparcial, que no tiene 

relación algunn. ,eon los patrücinantes ,de f'ste 

proyecto ni con los opositoTes. 

El sefíor URRBJOLA. Parece que <,ste 

ca ballero no conocía la: ley <lel año 1921. 

J¡;l señor SAXCHEZ G. de la. lI.-¿A pro­

pósito d(' qué infonnaba cso el señor Puelma"? 

El -señor MJ'JDINA.--1Hay, pues, opiniones 

absolutamente contrarias a la sustentada. por el 

honorable señor E~cheni¡quc; y, además, como 

los conL:ratos no se intel'pl'dan IJor la sola ,"0-

luntad de una de las partes y' deben ser inter­

pr'ctados tomando en cuenta la volunfad d'~ am­

eas part'es .contratantes; y si estas disienten 011 

su modo de interpretarlo intervienen los Tri­

bunales de Justicia. 

El Gobie,rno, por su parte, ha determinado 

la conveniencia de ad,quirir <-'1 }i~errocarr.il dt.' 

Su ¡Señorí" dice que la cuestión es muy Lebu a Los Sauces, por(!ue lo considera de ver-

clara y ,que aquí se discutió por que a Su Seño­

ría le sugirieron dudaB los términos del proyecto. 

t'in em'bargo, se trata de un contrato y .los 
contratos se interpretan de acuerdo por las par~ 

tes. Si no hay ese acuerdo, alguien tend!"á que 

resolv?r el punto. 

SUlponga Su Señoría que la otra 'parte diga 

que no ,es así. ¿ Va a resolver el Estado que la 

cuestión es ,como él la entiende '? 
Y, so'bre todo, existe la opini6n contraria a 

la del señor Echenique, 'Precisamente, 'de uno 
de los mi,em'hros de la Comisión nombrada por 

el Gobierno para informar sobre e.] particular, 

la opinión del señor Puelma, persona ajena en 

absoluto a este negocio y respeta'ble por todos 

dadoro interés nacional. 

El último argum,ento, la última objeción 

que :-;;,hace a este jlroyecto, casi no v!:üe la 

pena de tonuulo en cuenta; si lo contesto, es 

sjmp~cnlente porrque está consignado ,en -el in­

forme de minoría. Ahí se llega a la conclusión 

CUl'Íosísima de que la Compañia elel Ferrocarril 

de Lebu a Los Sau'ces vale únicamente lo que' 

"alen sus acciones en la Bolsa. 

Y el SenadOr informante no toma en cuen­

ta las dDudas que gravan a la Compañia y ,que 

han hecho desmc>recer el valor de las aceiones. 

Y olvida que el comprador <lebcrá cancelar, 

dentro del precio fijado, las deudas contraídas 

C('¡lCeptos. El seflor Puelma" informante jur!di- con el Estado y Con otros acreedores.' 

ca del Gobierno, dice: El señor MARAMBIO.~ Me han 'dado un 

"En ,cuanto al segundo punto, la época en dato a este respecto, cuya efectividad no n'l'~ 

que el ferroca;rl"Í1 'se incorporaría al patrimonio consta. Se me ha <lieho que con todo el dinero 

del Estado, sería en concepto del señor PUel- de la venta de este ferrocarril, la Compañia 

ma, una vez tl':Ll1scurridos los 99 años estable-
I 

eidos por ,el artíeulo 14 de la ley número 3,782, 

como duración de la conoosión. No pasaría an­

tes al dominio fiscal porque el artículo 29 de 

la ley número 3,90:2, al reducir el perí{Hl.o de 

no alcanzará a cubrir sus deudas y tendrá rque 

pedir alguna rebaja d,e los créditos. 

El señor URREJ,OLA.-La. única d'euda ,con 

hipoteca que afecta a la Compañía y al mismo 

tiempo al E'stado es la facu'lt<ada .por la ley nú-
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mero 3857, -del año 1922 Esa d'euda debe es­

tar reducida hoy dfa, de nuev,e millones que se 

emitieron en 1923, a poco, más de seis millones 
y quedará totalmente amortizada en 1939. 

El señor IME'DINA.--Lo 'que yo digD es que 
no so pu-ede argum-entar que las sociedades va­

len lo que valen sus acoiDnes -en la Bolsa. 

El señor URRiEJOLA.r---"La ,hipoteca auto­

rizada en 1922 y por la que se emitieron bo­

nos que autorizó aque-lla leyes la única deuda 

que aÍeJCta al ferrocarril hasta por el saldo exis­

tente de ella, el cual, como ya lo he 'manifes­

tado, queda totalmente amortizado .el año 193D. 

y si esto es así ¿ cómo es po,sible 'que Su 
Señoría insista en que el 'E'stado va a hacerse 

cargo de todas hs deudas del ferrocarri.]·? 

El señor MEDINA.-N o ,es eso lo que yo 

A este respecto, voy a dar a conocer a la 

Honorable Cámara un soolo hecho que confirma 

la verdad de mis aS'everaeiones. 

La Compañía de Arauao Limitada tenía 

el ferrocarril de Curanilahue a Concepción, _ Y 
una. con1paí1i:.l pa,rtic,ulwr tenia tann,bién la sec­

ción le-el fer-"o,car,rH d'e Conc'epción a Penco. Ha­

'bkl una grande empresa carbonera en Curan1'la­

hue a la "ua:l s.e ,le ponían trabas a diairÍ'o po,r ,es­

ta compailía particular a .fin deimpoed'i,rle que 
saliera a Concepción. Cuando no faltaban carros 

faJota'ban máQuinas, yel tra(Y8cto se hacia demo­

ranldo un día entero en re,correr la distancia de 
ocl:enta kiló,metros Ipara llegar a Conce[.lción. Los 
directo,res de aque].Ja empresa era,n, poersünas 'de 

lo más r,espetable; sin e'm bargo, a pesarr- d,e todas 

las gestiones que hicieron ante e,l Gohie,rno, les 

f-ué 'imp'Osibl'e obtener ,la debida regularkl3,d en he dicho, señor Senador. Sólo he dicho que las 
1 d f t I 

. d . el func1o-namiento de ese ferrocarril pa,rticular, 
e eu as a ec an a preclO ,e las aCClones y que ¡ 
dentro del precio de compra se considera el' y la empresa se vió en la necesidad ,de c.a,mprar 
pasivo de la Compañía. e'l f,erroc'.lrrB ele Concepc ión a Penco. Para poder 

Quien compre e'l total d-e las a-cciones l.e: acar,reü'!:' debidaomente sus ']Ji'oductos por aque,1 
ferroc[wrH, tuvo- que gastar diez ,millones de pe-

80'S en la, a dqudsici6.n. 

El señor UR:RIE'JOLA. - Fueron sólo qui-

la ¡Sodedad Carbonffera de Lebu va a tener que 

pagar e.] total de las deudas. Y si efectúa !J. 

compra 'es po,r1que estima que pagando las deu-
nÍIC~ntos ü .s.eis1cien1to-s Imil 'pe:sos, honorahle Bena­

dashaee un buen negocio. Además, si se le ha -dUj'. 

facilitado dinero a la Compañía, ,por su haber IEl seíío'!' ,.:\IE[l)INA.---"Cua'ilquiera que fuese 
y por sus minas, es porque estas garantías son 

n1UY fuperioToes al monto dc las deudas. 

P.erü no se ,diga lJ.ue ,el haber de la Com­

pañfa no val-e más que el valor de sus acciones, 

Basando a otro punto, señor Presidente, 

voy a referirme sucintamente, a las palabras 
pronunciadas por el honoralble señor Echeni­

que, quien ha mantenidD la misma teoría del 

honorable señor Ochagavía 'en orden a que es­

tas materias no int€resan a la provincia de 

Arauco. 

El señor IECHEíNIQUE. - Lo que he mani­
f,estado, señor Senador, es que a la provincia 
eloe Arau,co no le interesa que el ferrocarril sea 

particular o del 'Estado. 

El 5eñor iMIEDINA.~Su Señoría, que siem­

pr,e ha V'iv.ido en los centros del país y que no 

!ha tenido nunea intervención 'en los servicios 

de ,esta 'C'omp1añfa, no ha podido a;preciar la se­

rie de t'ropiezos con que se encuentran lDS ser­

vidos particulares, hasta el extremo qUe se ha 

Iloegado a paralizar la industria del carbón. 

la suma, queda en pié ~l hecho de que la r'eferi­

da empresa tuvo que busear este m'ediD parra son­

seguir un acarreo o,portu.no de sus produc.tQ~. 

Suele ,decirs,e Que es indife,rente, en ,cuanto 

a la movilización, esté en -pod-er d'el Fisco o en 

poder de particulares. Esto no vale discutirlo, 

porque 'los Que 'Conocen a.]gún ferrocarril pa,rti­

cular saben cuáles son las dificuHades que ponen 

los ger-entes -en ciertos casos. 

,Dice ,el honorable señor Echenique que no 

I::omprende cómo '21 J'efe de Estado !Mayor ,haya 
podi.do d,ec'i-r que este fero'Ca,rril -el" Lebu a Los 

Sauoos 'd€bi'cJ'-a estar em lITlallOfl .del Goble'rno. 'El 
Jefe de Estado Mayor dice eso, sin duda, porque 

estima que la compañía actual no tiene medios 
,para terminarlo. ¿ Y porque 'la Compañía ,no tie­

ne mediü's para ,es,te fin, va a quedar adSilada la 

p-rovinCÍa .¡le Aonauco? 

El Jefe del ,E'staodo ,M-aYür 'dic'e que se nece­
sita e'ste fe,rro carrl,l para llevar el carbón a 'la 
linea eem¡(;rail. 

El seño,j' URRIEiJOLA.-¿ y MáfU? 

E'l seilor MoEDIN.A.-Su señoría sabe -;0 que 
El señDr EOHENIIQU'E. - Pero {l.ara ealvar Máfil significa. 

eSDS inconvenientes está la Inspoección de Fe- El carbón d'e Máfi,1 mene poca co,locación, 

rrocarriles. porque da solamoenote aLrede,dor de Icuatro 'mil ca-
El señDr iMEDlNoA.c---1Esas son historias e q{)I'ías. 

ilu:sionoes. Su ,señoría sahe ID que significa en El señor URlREJOLA.---'Si 'su señoría, nO' me 

la práctica reclamar en contra a'e loos ferroca- quiere, no me oe:xaje,re. EoI 'carr-bón de iMáf,i.J -da doe 7 

rril~sparticulaTtl!l. a 8 mil calorías. 
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El señor J\~E)DINA,--'Creo que 'e,s su señ'O'l"ia 

el que exajera, 7 ;mil calo,rías da e'l carb6n de 1IJ0-

ta, que 8'& 'muy 'superior. 

,ConUnlÚO señor Presidente. El Jefe :del Esta­

do l\rayor op'ina que es de abso,lutü ,necesidad 

para .la seguridad nacional haoor 'la operación 

que se pro,ponee.n ,este prorye'cto, PUO'5 ,ha ,mirado 

':a ad'quisici6n de 'este ferTo'carril ,desde el punto 

do vista estra,tégico qUe ,pue'd'e tener, opol·tu,nidad 

que seprcsenta PilTa pOder dotar es,a región del 

paí..1 de ,medios neccsa,rios de movilización 'ID'ili­

tal', 'en caso d·e un conf'licto al'mado., nevando. 081 

c~rb6.n po'r ,la rcd central, prolo.ngando un po.'co 

€Jse ~erroc{)rlr:il; cosa qu-e no se haría si continua­

ra ese ferrocarril en 'manos de pal'ticu'~res. 

'.>\Idemás, es n-eeesa,t,io to.mar en' cuenta que 

estB ,pro.yecto. d" ley, es la tabla de salvación del 

pro.greso ele algUln.;¡s de las provincias australes, 

eomo Arauco y Malleco. 

El ho.norable ,seño.r ,Echo8nique, en Su afán 

de poner trabas al.yroy'ecto. de ,ley que ,se discute, 

declara que él a:ceptaría '1a ,inversión del dinero 

que se va a desUp.ar a la adquisición ele "ste fe­

rro·.:;arril, t0TI o,tras ~obras análoga's, vera no señala 

fEas o.bras. 

La o.,pinión d~l señor Echeniqup, jlev" en­

vuelta la amenaza 'de dejar el ferro·c::t.rril -en ,ma­

nos de una 'Compañía que no presta servicio al-

guno. 

El seüo.r ECHE="fIQ'GE.-Sí los ,prest 1, se­

fíor Senado.r. 

E'I seño'r ME,DINA.-Los ,presta, pero cumo 

Ri no lo ,hi("ierfrl, }Jorque sus s,er\~icios son 111Uy 

ma,los. 

DI seño.'r :OR'REJOLA.-¿De :nodo c¡ue h 

Compañía dueña del fen'o.carrH no t'ene ningún 

'nter6's en que eI Estado ,lo. co.mpre? 

E'I ,s.eñor ::\lIEDl~A.---<Lo igné., o. seño,r S<tna-

doro 

El seño.r eRREJOLA.- ¡Es muy ignorante 

su seño.ría en este punto.' 

El señol' l\f.EDINA.-Su señoría no lo es me-

nos. I 
X o se divi'sa en qué fOI'mel p,ropo.ndría el I 

,E'l s'eilor ':'íEDI="fA.-="f o t'engo inconvon,:'3nte 

en ,r€p,etLr lo que dije hace poc'Ü, señor S2nado,r. 

Los fer·rocarrH€s ,del E.stado. co.nsumen, por 

ténn';,no. medio, q,uinienta6 mil toneladas de car­

b6,n al año. y las 'ÚnJcas Compañí.a:s QU'2 prov'e,cn 

a la Empresa de ca,rbón, son las minas de Lota 

y Coronel, al precio de setenta y tres pesos la to­

nelada. Como no se puede transpo,rt''lr el c8 .. rbón 

de Lebu po.r ferrooarr'Íl, éste no. 'puedeentrar a 

comp"Ur co,n 0'1 carb6n que p,roducen 'las Co'mpa­

ñí~s ':lnLc',s 'Citadas, 'pues el Ic"lrbón de 'Lebu Iten­

dría qUé' se,[' trasla.uad'Ü n 'Taleahuano para em­

barcarlo en seguida con destino. a Co.nci2'pción, 

lo que .srignifica un re,cargo 'enornle en .su costo. 

De tal manera que la'> utilidacles qUB podrían 

obtener ,los produotol"es d,c 'carb6n de 'Lebu se 

pie·rden casi ,to.talment-een los g.~stos d.c transpor­

te del producto. desde las ,minas hasta Co.,nccp­

ci6n. Si el ,Estado pudi~ra transportar por fe­

rro.caI1ril 'el ·ca.rb6n dB Lebu hasta ,la red Ce'n­

tral, .)as minas po.drían vende'r el ,carbón al Esta­

do a un procio de $ 50 h 'tomehcla, o 'soa $ 20 

m.enos que ,e,l precio que actua;l'm'ente paga po'r 

tonelada a las Compañías de 'Lota. y' ¡Coronel. E2)­

te mayor precio que paga el Estado. por la tone­

lada de carbón significa un Imayor rde'sembollso 
C;.O lhez millo.nesde pesa.s al año. Todnvía debo 

nl.1mif.cstar ; .. tl 'S{'1iÜir Senador que e,11 'Una, d-:: l:lS 

p'1-:!n;0raS sesione'3 e.n que 'Se di:scutió est'8 1)'1'0-

yccto. ce llamó -la at~nci6", a que poco Jespué.; 

d(~ la g-u('rra l:lS COHlpañías se pusieron d'e oacu('j1'­

vo I1t_LI'~L ('()I;)¡l'al~ aJ Estado -ciento eillicuent:l pesos 

por Lone.:n"la cl'ccn,rbón, co.n ,lo cual hubo Un ex­

cc"'so de gasto s.ul1cl'ior [:d 'lloI'1mal de más- de cua­

l~€-nt.:J nlililo11'cs d,[I IH\SO'S. Estoy cierto que el Es­

tado 'h~L gastado nlús de ci-ento cincuer..ta mi':11o­

nE'r3 lh: p'O~Ü'::; ,de sobr('pr,ecio ,en ,el ,carb6n consu­

mido por 10B ferrocarriles del Estado. Esta afir­

rrll'weión podríacompl'o.'barla <:on los anteood'entes 

que obl'an -en 111i podel". 

El SE'ñOl' L"RRE.JO'LA,.-¿ Qué co.mpetencia, 

pued:em hac'Cr al carbón, las minüs ele Lebu si 

nunca han producido ,más de cincuent:t miI LO-

neladas al rrño? 

El seflo.r :VI:EDINA.-Esto o.'Üu''',l''e. señor Se­
nado.r, po.rque las minas no han ,podido trabajar 

<'ei'íorEchenic¡ue que !'.e invi'rtieran lo.s 14 rnBlo--j 

"'.'2S d'e p'esos que quiere inVe,rtir el Gobierno.. ! 
I m[Ls, pOl~qUe no 'OUlentan con crc'cido con.:o:umo ; 

Si sequi·eremanteu(',r e'] ,monopolio de que 

goza ese f-errocairril, dohe tonerse pre,9C'nLe que 

se ha e1.emostrado durante treinta n,ñO's 'luces ,le 

10 'nlás od'ioso y, más que >(>180, 'contra.rio a '10':3 in­

te,reses de .todos, inc.lusive de los fe·l'roc;l rriles 

del Estado. 

El ¡:eñ'o'l' PIW<ONKA.~Ruego. al seüür Se­

nador se ,sirva dec.irme 'las razo.ll1es qU.e tiene para 

mal1'ifeeta,r que la no adquisi<:ión de este f'erro­

cUil'ril pO.r lmote del E'stado va aún en contra de 

los in tere·ses d·e la E'mpresa d.e los Fer·rocarrileil. 

pero según Un info~In,e del señor D·e.lcoul't,· quien 

conoce prulmo a palomo esa 'región, ,COn un grnn 

consumo a la ,"uelta de do.s o tres años, todo ,el 

inteo'ior el,e Arau{'o podría producir más de tres· 

CiP1Ü2S mil to.,'leladas de carbón a,l año. Este no 

es un cálculo anto.jadizo.. 

El señor URR,EiJ¡OLA. - Pero el ,hecho es 

que no se vende ·el 'carb6n de Arauco. 

El sefío.r MiElDl'NA. - .Precisamente por eso 

se dict6 la ley de p'rotecci6n a :la industria del 
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carbón, para que haya mayor producción y más 
consumo en todo ·el ·pars. 

El honorable señor IEcheni'que dice que este 

[erro·carril no vale nada ... 

¿ Por qué ese miedo por la 'adquisic,ión de 

este ferrocrurril por parte del Estado? 

Si se toman medidas acertadas, cO,mo con­

fiadamente lo espero, tendrá mucho flete, mu-

El señor 'ECHEINIIQUE. - Yo he dicho que cho movimiento; por más que, como dice el ho-
se trata de un ferrocrurril que deja pérdidas. norable señol' üchagavía, la distancia 'de Pila a 

El señor MIEIDINA. - Precisamente, como' Tulcal.uano sea más corta que la de Pila a 

el valor debe calcularse por la utilidad que da Lebu. 

el ferrocarril, si la utilidad no existe, en conse- El sei'ior OCHAGA. vrA. - Quiero agregar 

cuencia, no vale nada. 
Pero Su Señoría no toma 'en cuenta el costo 

de la ohra, que ,está indicado en los libros de la 
Compañía, y Ipor ,el avalúo hecho por ingenieros 

tan distinguidos como don Ascanio Bascui'ián 

Santa ~Iaría, el señor Teodoro Schmidt y don 
Rodolfo Jaramillo, pe,rsonas entendidas en esta 

materia, quienes señalwban a este ferrocrril un 

valor nluy supe'rior a catorce millones de pesos. 
y hay que considerar que si el Gobierno nom­

bró una comisión ·para que avaluara esa ohra, lo 
lógico habría. sido ,que HC hubiera negociado' so­

bre la base ele! valor de la tasación ,hecha por 
€sa comisión. Pero el Go,bierno fijó una cantidad 

distinta, la que fué aceptada ,por la Compai'iía. 

El Gobierno desea adquirir este ferrocarril, 

lo necesita; su adquisición forma parte del plan 

necesario 'para el fomento de la industria carbo­
nera. Cuando el Gobierno presentó el proyecto 

geneQ'al de obras pilblicas 'que ha ideado; es 

relativo a la industria del carbón, dijo: una de 

las 'grandes medidas fundamentales que es indis­
pensa,blp tO,mal' para €I fomento de esta indus­
tria, es la adquisición del ferrocarril de Lebu 

a Los Sauces, y nom'bró una comisión para que I 
estudiara el proyecto que se debate. 

Como, he dicho, el valor de tasación de :os 

ingenieros nombrados, es muy superior a catorce 

millones de pesos, pues Uega a diecisiete millo­

nes de pesos. 

un dato al debate, a saber: que la glJ:adiente de 

este ferrocarril es tres y <;)uatro veces superior a 
la del Tabón 

El señor MEDINA. - ¿ En qué parte de la 
línea '? 

El sei'ior üCHAGA VILo\.. - En la que ya ,está 
construÍlLl, y 'en la que esti1 por ejecutalrse, esa 
gradiente será mayor aún. 

El señal' URREJOLA. - Entre Los Alamos 

y ,Lebu. 
ElI señor rUVEflA PARCA. - Será entre 

Santa Rosa y Lebu. 

El sei'ior M ElDIINIA. - Con un gasto insigni­

ficante se pwede arreglar esa deficiencia. 

Con 10B antecedentes acumulados al pn-o­

yacto, se comprueba en wbsoluto la necesidad 

que existe de adquirir y t'er,minar la obra. 
Debo hacer pr,esente a la Honorr-able Cáma­

ra que al hacer eso se obtendrá la inTnediata 're­
baja en el flete del carbón; y, en segundo ¡-JIgar, 

se fomentarü el desarrollo de esta illtima indus­
tria, cum,pliéndose así un punto capital d)l pro­

grama que S'o-bre el particular ha elaborado el 

Gobierno 

Por ot,ra parte, hay conveniencia en adquir,ir 
este ferrocarril, como 10 p,ide el Gobi€rno, no por 

servir intereses particulwres, sino que atendien­

do a los interesC's y deseos de toda la pr.ovincia 

de Arauco, cuyos vecinos 'eslperan llegar alguna 

vez a comunicarse con los Ferro'carriles del iEs-
El sei'ior Ehenique dice que este ferrocarril 

tado 
deja pura pérdida, y que, por consiguiente, no 
dehe ser adquirido por el Estado. RepiLo una -vez müs, señor Presidente, que 

Pero hay que tomar en cuenta una circuns- no puede impugnarse este proyecto diciéndose 

taneia, que quiero aprovechar de paso para re- ,que favorece a un interés particular; muy ál 

futar un argumento de Su Sei'ioría, manifestado: cor,tr.ario, es una obra que el Gobierno estima 
en un artículo de prensa que se apresuró a conveniente Y necesaria para los intereses ge­

publicar apenas supo que se .'ba a discutir e~te n('rales del país. 

proyecto. Es necesario, sei'ior Presidente, que alguna 

Como no hay facilidades ¡para aprovechar voz nos sacllda'mos del 'prurito de creer que el 

mejo,reste ferrocarril, y siendo esta línea parti- ,Congreso es e,] que puede administrar, Y que 

cular. no U,eJa utilidad¡es. P'ero \"1 s'e diieran! euando el Gobierno, siguiendo 'un plan general, 
facilidades, si se eompletaran sus servicios, €s: propone diversas medidas 'que tienden a un fin 
indudable que producirra más renta que hoy; determinado, pueda el Congreso despedazar el 
y el día en que se comunique con la red central, programa presentado, sin estudiar a fondo el 

tenga seguro Su Señoría que dará utilidades, y 'plan formado por el Ejecutivo. 

mucho más aún si se toma siquiera el mrnimum IEsto significaría, sei'ior presidente, en el 
de medidas que p,ropieia el Go,b:ierno para fomen- hecho, la no a'probación del proyecto en discu­

tar la ind ustria del carbón sión .'.",':.!!: 
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'E'! Gobierno no ha consid-eradto aislada- Ila inversión de que se trata de hacer, no se van 

mente este proyecto para patrocinarlo. No, se- -a desquiciar las arcas fiscales, y si hoy no se ob­
iior.Es uno <1e los antecedentes que ha tenido tiene en este ferrocarril una utilidad inmedia­
en cuenta para fomentar la producción del car- : ta, se producirá maiiana, aparte de que la sim­

bón, para aumentar ,la producción general del plecQnstrucción o desarrollo de vías férreas 

país. Y tan es así, que en el nuevo proyecto de significa riqueza para 'el pars, porque contribu­

obras públicas presentado por el Gobierno ha- yen al aumento de las contribuciones de habe­
ce tres o cuatro días, se considera la adquisición' res y de las -contribuciones a la renta. 

r1.e este ferrocarril, para 'completar precisamen- El seiio~' PlvVONKA.-- Debe tener presen­

te el plan de obras ideado a fin de llevar el te el Honorab-le ,Senado que la aprobación del 

progreHo a todas partes, y especialmente favo- proyecto que se discute, nos obligará a 'modifi­

rf'eer los intereses de Arauco y Malleco. ,car la ley del año 1914, que estableció 'la auto-
En el mismo plan de obras se consultan' nomb de los Ferrocarriles del Estado. 

los ferrocarriles de Villarrica a 'Loncoche y el: El Senado, como cuerpo de legisladores, 
de Unión a fRauco; proyectos que jamás ha- debe propender al cumplimiento de las leyes, 

brían sido impulsados por los congresales, por dhligación que 'pesa sobre él 'más que sobre 
euanto aquí siempre se dice que no es posible cualquiera Institución. ,Ahora bien, entregar a 

em'barcarnos en la adquisición o construcción ¡ Ios Ferrocarriles del :Estado, que deben mante­

de obras porque estamos en bancarrota. Me re- : ner sus gastos saldar1.os con sus entradas, una 

fiero sólo a aJ.gunos congresales, por supuesto. nueva línea que produce pérdida, es colocarla 

Lo mismo podría decirae <1el proyecto de en situación de no cumplir laf! leyes. 

j errocarril de· Cunco a Ga-lvarino, ferrocarril ep El s"ñor :\rEDIX A.-Esto habría que verlo 
ITliniatura, pAro que es de grande utilidad. Ha- con cal'ITla y detención, porque el honorable se­
ce veinte años que no se puede -conseguir la flor Piwonka sienta una tesis que no está pro-
construcción de esta o-bra. bada: si este ferrO'carril deja o no pérdidas. 

Es necesario que venga el Gobierno y diga El señO'r OY,ARIZUX ('Presidente). - Co-

es menester iITlpulsar la producción de la ri- mo ha lJegado el términO' de la hora, quedará 

queza facilitando el acarreo de 'Productos en 

tal o cual zona, para que se puedan discutir es­

ta clase ele proyectos en el Congreso, que i-ITl­

pOTtan -la inversión de muchos millones de pesos. 

Yo tengo la a'bso-luta seguridad de que con 

Su 'Señoría con la palabra. 
'Be suspende la sesión. 

SC' suspendió la sesión. 

:\ntonio Ol'l'C'gO Barros, 
Jefe de la Redación. 


